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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo continúan sin novedad en su importante salud.

f

S.. M. la Reina Madre sigue progresando en su 
curación.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Efc Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Toledo lo siguiente:

«Se lia enterado S. M. de la instancia del recaudador 
general de contribuciones directas de esa provincia, en la 
cual solicita que respondiendo siempre á la Hacienda el mis
mo funcionario, y  sin que sirva de excusa para el cum pli
miento de sus obligaciones y del servicio, la conducta.de sus 
subalternos, se entienda á estos inclusos en el art. 63 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, habiendo de ser apre
miados por el fuero de Hacienda, cuyas facultades ejercen, y 
en virtud de certificaciones expedidas por el mismo recau
dador general.

Y  conformándose con lo expuesto por la Dirección gene
ral de lo Contencioso de la Hacienda pú b lica :

Considerando que los recaudadores subalternos de con
tribuciones directas no son otra cosa que delegados de la 
Hacienda, por cuya razón, y aunque dependientes del re
caudador general, ejercen todas las funciones de esta, pro
cediendo contra los deudores morosos por la via de apremio 
gubernativo hasta realizar los descubiertos: Considerando 
que el recaudador general se halla subrogado en todos los 
derechos de la Hacienda, cuya subrogación trasmite á sus 
cobradores subalternos, pues no de otro modo podrían estos 
hacer efectivos los cupos de contribuciones con la rapidez 
que exigen las necesidades del T esoro: Considerando que 
esta subrogación de derechos y facultades se halla muy en 
armonía con el esp íritif de lo establecido en el art. 63 de} 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, circular de 3 de Setiem
bre de 1847 y otras varias disposiciones vigentes sobre el 
mismo asunto: Considerando que si los cobradores subalter
nos se hallan en el caso de disfrutar, como disfrutan, de to
dos los beneficios y derechos de la Hacienda para el ejer
cicio de sus funciones, no hay una razón legal que les ex 
cluya del fuero de la misma para ser apremiados por la via 
gubernativa, por los descubiertos ed*que se hallen en su co
metido, antes muy ai contrario seria una excepción opuesta 
enteramente á las disposiciones vigentes que perjudicaría no
tablemente al buen servicio: Considerando finalmente que 
los tribunales y juzgados ordinarios no pueden mezclarse 
en el conocimiento de estos procedimientos por tratarse de 
ínteres directo de la H acienda; se ha servido declarar por 
punto general que los cobradores subalternos de los recau
dadores generales de contribuciones directas están sujetos 
al fuero de la Hacienda en todo lo relativo á la cobranza, 
como también en los excesos ó abusos que cometan en el 
cumplimiento de su encargo, debiendo ser apremiados por 
la misma y en virtud de certificación del recaudador, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa ó inmediata de este, 
conforme a lo dispuesto en las Reales órdenes é instruccio
nes vigentes. De Real orden lo digo á Y. S. para su inte
ligencia y efectos oportunos.»

De la propia orden comunicada por el referido Sr. Mi
nistro lo traslado á V. S. para los mismos fines. Dios guar
de á Y. S *  muchos años. Madrid 4 de Abril de 1851.== El 
Subsecretario in terin o , G. Bordiu. =  Sr. Director general de 
Contribuciones directas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto R ico, con fecha 
de 23 de Abril últim o, manifiesta que continúa sin altera
ción la tranquilidad pública en aquella isla.

„ Hasta eLdia 12 del corriente mes se suspende la salida 
de esta corte, fijada para el 6, de la correspondencia pública 
y de oficio para las islas Canarias, Puerto Rico y Cuba, que 
á su llegada á Cádiz deberá conducir á su destino el vapor 
Hibernia.

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general del departamento de Cartagena 
participa á este Ministerio que el dia 31 de Mayo último 
habia quedado establecida sobre picadero la quilla de la go
leta-de primera clase que debe construirse en aquel arsenal 
y colocada la roda.

La escampavía Viva, de la 5? división de guarda-costas, 
apresó el 31 del mes anterior en aguas de los Cantales y 
condujo á Málaga una barquilla con siete hombres, sin do
cumentos ni bandera, y treinta bultos, a-1 parecer de ropa.

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por la 
Caja de Amortización en 27 de Junio de 1828 con el nú
mero 406 á favor de Alfonso Rodríguez, estanquero que fue 
de Y icálvaro, de rs. vn. 6023 y 18 m rs., valor de 4 vales 
no consolidados de cien pesos, los tres de la creación de 1? 
de Enero de 1824 , números 131,849, 131,850 y 131,85» , y 
el otro de la de 1.° de Setiembre del mismo año, número 
115,499, que depositó dicho estanquero en fianza de su des
tino, se invita á la persona en cuyo poder se halle ía refe
rida carta de pago para que la presente en la secretaría de 
esta Intendencia á la mayor brevedad, pues que en ello ha
rá un servicio al interesado, evitándole los perjuicios que 
se le siguen por la carencia del prenotado documento.

Madrid 3 de Junio de 1851 .= L . Flores Calderón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por disposición del señor Alcalde Corregidor se suspen
de la subasta señalada para el dia 5 del corriente de la cons
trucción de un pozo y estanque en las afueras de la puerta 
de Alcalá, frente al parador denominado de Muñoz.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 1851.=C ipriano María Clemenein, 

Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Subasta del portazgo de Teatinos en el camino de Málaga á 
Antequera.

En virtud de Real orden de 28 de Abril último se saca 
á pública subasta el arrendamiento del portazgo de Teati
nos, establecido en la carretera provincial que desde Málaga 
conduce á Antequera, por término de dos años, que empe
zarán á correr desde 1,® de Octubre del corriente de 1851, 

y terminarán en fin de Setiembre de 1853, bajo el tipo de 
94,502 rs. vn. anuales.

La subasta.se verificará en dos actos; el primero tendrá 
efecto en 30 de Junio próximo á las doce de su mañana en 
las oficinas de este Gobierno de provincia , sitas en el ex 
convento de San Agustín, donde se hallarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y arancel de derechos de dicho por
tazgo, y para el segundo se-anunciará el dia luego que se 
reciba en este Gobierno la aprobación de la Dirección gene
ral de Obras públicas al primero de-dichos dos actos.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que quieran 
presentar proposiciones puedan ejecutarlo; en la inteligencia 
de que para presentarse como licitadores han de depositar en 
el acto y en metálico la cuarta parte de la cantidad mencio
nada, teniendo presente que en el segundo remate solo se 
admitirán para empezarlo las.pujas del medio diezmo, diez
mo ó cuarto que indistintamente podrán hacerse sobre la 
postura que en el primero resultó mas ventajosa, y las de
mas se verificarán á la llana.

Málaga 20 de Mayo de 1851. =  P. O .'del E. S. Goberna
dor de esta provincia, el secretario Otazu. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del escribano del número D. Manuel 
Sainz de la Lastra, por ausencia de su compañero D. Ma
riano Fernandez del Canto, se ha señalado el dia 6 del cor

riente, á las diez de su mañana, en la calle de Jacometrezo, 
núm. 60, cuarto principal, para la venta en pública subasta 
de los muebles y efectos existentes en dicha habitación, 
pertenecientes á la testamentaria de D. José Tarrago, pro
fesor de cirujía y vecino que fue de'esta corte.

Las personas que deseen interesarse en la compra de di
chos muebles y efectos acudan á la indicada casa el dia y 
hora designados.  ______________

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza, en autos de 
abintestato de D. Francisco Cortés y Chacón, de este vecin
dario, se cita y emplaza por tercera y última vez á todas 
las personas que se crean con derecho á sus bienes, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en dichos autos, po;* sí ó por medio de procurador 
legalmente autorizado á ejercitar sus acciones; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término sin verificarlo, las 
providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 28 de Mayo de 1851.=Joaquin  Rubio.

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia 
del Sr. D. José María Montemayor, Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del 
escribano de número doctor D. Mariano García Sancha , se 
sacan á pública subasta y 'remate abierto 34,201 pies su
perficiales de terreno, sito en la Cuesta de Santo Domingo 
de esta corte, con fondo á la calle de la Bola, señalado con 
los números 3 de la primera de dichas calles, y 4 de la se
gunda , cuyo terreno se rematará primero en un sólo solar, 
luego dividido en dos , y últimamente formando cuatro so
lares, con arreglo á las condiciones bajo de que' se hace, y 
planos al efecto formados, de todo lo que podrán enterarse 
mas minuciosamente los señores que gusten interesarse en 
su adquisición los dias no feriados en la escribanía del ac
tuario, sita en la calle de Platerías, núm. 99, planta baja, 
de doce á dos de su tarde, advirtiéndose que la alineación 
de fachada se ha rectificado y aprobado últimamente por 
el Excmo. Ayuntamiento, y con arreglo á ella formado los 
planos; de suerte que el señor comprador ó compradores 
podrán desde luego, con sujeción á la misma, proceder á 
la edificación.

El remate se celebrará el dia 14 del corriente m es, á las 
doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte.

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía que en 27 de Mayo de 1564 fundó en la villa del Es
corial D. Pedro Montero, cura propio que fue de la parro
quial de la misma , para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este juzgado , por la escribanía del que refrenda, 
á deducir la acción que les asista por medio de procurador 
autorizado en forma; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Colmenar Viejo 26 de Mayo de 1851. =  Pablo Moreno. =  
Por su m andado, Alfonso Rosalen.

«

D. Pablo Marroquin , Secretario honorario de S. M ., ca 
ballero de la Real orden de Cáríos III y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas y corporaciones que se crean con derecho á los bienes 
concursados d e l) . Rafael Sobrinos, de esta vecindad , á fin 
de que en el término de 30 d ia s , á contar desde la publi
cación de este en los papeles públicos, se presenten en este 
juzgado en reclamación de sus deudas con documentos que 
las justifiquen , donde se les oirá y administrará justicia si 
lo hicieren en dicho térm ino, pasado el cual sin verificarlo 
les parará ̂ perjuicio, pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de 21 de este mes.

Dado en Tala vera á 22 de Mayo de 18 5 l.= P a b lo  Marro- 
q u in .= P or  su m andado, Pedro de Rivera.

D. Pablo M arroquin, Secretario honorario de S. M ., ca
ballero de la Real órden de Cáríos III y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas y corporaciones que se crean con derecho á los bienes 
de Bernabé Su arez, fabricante de sombreros en esta p ob ia -



cion, y que él mismo lia dimitido en este Tribuna^ por v ir
tud  de su actual estado, á fin de que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este en los papeles 
públicos, se presenten en este juzgado en reclamación de 
sus deudas con documentos que las justifiquen, donde se les 
oirá y adm inistrará justicia si lo hiciesen en dicho término, 
pasado el cual sin verificarlo les parar;! perjuicio, pues asi 
lo tengo mandado en providencia de 20 de esto mes.

Dado en Talavera á 22 de Mayo de 18o! ,=PabIo Marro- 
q u in .= P o r su mandado, Pedro do Rivera.

Por providencia del Sr. I). Pedro Nolasco Aunóles, Juez 
de prim era instancia en esta corte, re!rendada por el senoi 
D. José María González de Castro, escribano de su número, 
se subastan diferentes (incas rústicas y urbanas, situadas 
en término de la ciudad de Andujar y de las villas de A r- 
jonilla y Marmolejo, jurisdicción de la propia ciudad, pro
vincia de Jaén, admitiéndose., proposiciones á todas y cada 
una de ellas en la escribanía del citado Sr. Castro, situada 
en la casa número 106 de la calle de las Platerías, y juzga
do de la repetida ciudad de Arjona, en cuyos puntos estara 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo las (pie se hace 
la subasta, con el estado de las fincas expresivo de sus ca
lidades, situaciones, linderos, cabidas y tasaciones, todos los 
días no feriados de doce á dos de la tarde, habiéndose se
ñalado para el doblo remate de ellas que so ha de celebrar 
en esta corto y en el expresado juzgado de Andujar el vier- j 
nos 20 del presente mes de Junio á las doce del medio día 
en la audiencia S. S. para el do esta corte, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial, juzgado de Palacio, cuyo re
mate aprobado se hará la adjudicación al que resulte haber 
hecho proposición mas ventajosa.

Lo tpie se hace notorio por medio de esto anuncio á ios 
que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 2 de Junio de 185!. =  José María González de 
Castro. __ __________________

D. José Antonio de Ciros y Rodríguez, Juez de prim era 
instancia por S. M. de esta ciudad y pueblos de su partido.

En virtud de este edicto cito, llamo y emplazo á cuan
tas personas con derecho se consideren á los bienes de las 
capellanías colativas de misas , que con la designación de 
segunda, tercera y cuarta fundaron en la iglesia parro
quial de esta ciudad, donde se habían de serv ir, el pres
bítero beneficiado que fue de ella D. Cristóbal de Alcocer 
v H arrojo y su hermana Doña Mariana (de los mismos ape
llidos', en 10 de Enero do 1792, pora que en el término de 
30 dias precisos, á contar desde el en que este edicto se 
inserte en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este juz
gado por sí ó por medio de procurador autorizado en forma 
á deducir las acciones que les asistan en demanda que se 
ha inc.ohado sobre dichos bienes por parto de D. José María 
de Alcocer, vecino de Málaga; apercibidos Jos no parecien
tes que trascurrido dicho plazo se Ies declarará contumaces 
y.rebeldes y se les nombrará por procurador Jos estrados 
do este Tribunal con que habrán de entenderse las actua
ciones á fin de que les paren entero perjuicio. Y para que 
llegue á noticia de todos so fija y publica.

^Dado en Marbelía á .27 de Marzo de 4 8 5 l.= Jo sé  Antonio 
de C ircs.=Por mandado de dicho señor, José Aguado y 
Romero. _ _ _ _ _

D. Felipe Mateo Moreno, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Sepúlvcda y su partido.

Por el presente tercero y último término de nueve dias se 
c ita, llama y emplaza á Lorenzo Prieto, natural de Talave
ra la Vieja, provincia de Cáceres, para que dentro del mis
mo comparezca en estas cárceles á responder á Jos cargos 
que le resultan en causa criminal pendiente en este juzga
do sobre hurto de caballerías en la ribera del Villar de So- 
brepeña, en inteligencia que se le oirá y adm inistrará ju s
ticia; bajo apercibimiento que en otro caso se le declarará 
contumaz y rebelde, entendiéndose con los estrados del juz
gado las actuaciones que le interesen, parándole el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 2 de Junio de 1851 .=Fe!ipe Mateo 
Moreno.— Por mandado de S. S . , Francisco de Pedro.

Licenciado D. Ceferino de B oneta, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente , y en v irtud de causa criminal de oficio 
que estoy instruyendo en testimonio del suscrito escribano 
por hurto de una caja de música contra la prófuga Polonia 
de Vidal, muger legítima de Pedro L acase,de esta vecindad, 
se la cita y llama por prim er edicto, para que dentro del 
térm ino de 30 dias se presente en la cárcel del partido á 
responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; 
apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho, instruyéndose el proceso en su ausen
cia y rebeldía con los estrados del juzgado, cual si estuvie
se presente.

Bilbao 30 do Mayo de '1854. =  Ceferino de Boneta.— Por 
su m andado, Victor Luis de Gaminde.

♦ 1 1
Dr. D. Claudio Sanz y Barea, escribano del número y 

crimen en el juzgado de Maravillas de esta corte.
Doy fe que por mi testimonio se ha seguido causa con

tra D. Agustín Espinosa, editor responsable del periódico 
titulado el Heraldo, á virtud de denuncia del fiscal de im
prentas, en la que ha recaído la sentencia del tenor si
guiente :

En la villa de Madrid á 28 de Mayo de 4831, reunido el 
T ribunal, con asistencia del fiscal de im prentas y abogado 
defensor del impreso denunciado, en el sitio y hora desig
nados para ver y fallar la presente causa formada contra 
D. Agustín Espinosa, editor responsable del periódico t i tu 
lado el Heraldo, á v irtud de denuncia de dicho* fiscal del 
artículo de fondo inserto en el núm. 2742 del citado perió
dico, correspondiente al domingo 27 de Abril próximo pa
sado , que principia con estas palabras: «Mas de una vez 
hemos dicho,» y concluye con estas o tras: «La fuerza del 
partido moderado,» oida la acusación y defensa y observa
das las formalidades prescritas por las disposiciones vigentes 
sobre im prenta, califica de no culpable el artículo denuncia
d o , y en su consecuencia absuelve al mencionado editor 
D. Agustín Espinosa, mandando se le devuelvan los ejem
plares que hayan sido recogidos del expresado núm ero , pu 

blicándose esta sentencia en la Gacela del Gobierno y en el 
Boletín oficial de la provincia.

Asi definitivamente juzgando lo m andaron y firmaron 
los señores que componen dicho T ribunal, do que yo el 
escribano doy fc .= Ju an  María Biec.=José María Monlema- 
yor =  José Morphv. =  Pedro Nolasco Atirióles. =  Francisco 
Sánchez Oeaña. =  Félix de la Sota y Sota. —  Claudio Sanz y

^ P u b l ic a d a  la anterior sentencia por el Sr. Magistrado 
Presidente D. Juan María Biec estando en audiencia publi
ca, de que yo el escribano del número doy fe. =  Claudio
Sanz y Barea. f

C o r re s p o n d o  lo inserto con el original a que hace refe
rencia: y porque conste pongo el presente que signo ŷ  fir
mo en Madrid á 30 de Mayo de 1851. =  Dr. Claudio Sanz 
y B a rea. _____________ _______ _

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de las Vistillas, refrendada por el escri
bano numerario D. Francisco Montoya, se 'p rev iene a todas 
las personas que tengan empeñadas prendas, alhajas ú ob
jetos en poder de D. José Diez de Oñato, prendero, en la 
calle Angosta de Peligros, núm. 3 , cuarto bajo de la dere
cha. que en el termino preciso de 45 dias se presentpn á 
desempeñarlas; bajo el supuesto de que trascurrido dicho 
plazo se le autorizará para que proceda á la venta de las 
que existan en su poder, según lo tiene solicitado.

Doctor i). Hilario do P ina, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo 
para el evacúe de prueba á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada por el Capi
tán Fernando Vidal de Huelva en su testamento escrito que 
otorgó en 29 de Enero de 4630 ante el escribano de este 
número Sebastian Cebada, para que en el término de 20 
dias comparezcan á deducirlo en los autos que sobre desvin
cu la ro n  de aquella penden en este juzgado y escribanía del 
infrascrito; apercibidos los que no lo verifiquen que las pro
videncias que se dicten les pararán  entero perjuicio.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 27 de Mayo de 
1851. =  Doctor Hilario de Pina. =  Por disposición de S. S., 
Miguel María Marin.

D. Pablo Moreno, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho al patronato de legos fundado en la igle
sia parroquial del lugar de San Sebastian do Jos Reyes por 
Doña María del Campo en el testamento que otorgó con fe
cha 18 de Mayo de 4 674 y bajo del cual falleció, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan en este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á usar del que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de qué trascurrido el plazo de
signado sin verificarlo se dará al oxpediente promovido so
bre adjudicación en concepto de libres de los expresados 
bienes el curso que corresponda y les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Mayo de 4 851. =  Pablo 
M oreno.=Por su mandado, Cárlos López Navarro.

D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la orden 
m ilitar de A lcántara, m aestrante de la de Ronda, Auditor 
honorario de m arina, individuo de la sociedad económica de 
Amigos del pais de Madrid y Juez de. prim era instancia de 
esta referida y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la dotación 
del patronato fundado en esta ciudad por D. Juan de Rome
ra Montes-Doca, para que en el preciso térm ino de 30 dias 
se presenten en este juzgado y escribanía del infrascrito é 
deducirlo por sí ó por medio de procurador versante de 
mismo, seguros de que se Jes adm inistrará justicia; en in
teligencia que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio qu( 
haya lugar, pues por auto por mí proveído en los que se si
guen á instancia de D. Manuel de la Barrera y Caro, asi h 
tengo mandado.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente 
Carmona 23 de Mayo de 4851.=M anuel M. Mendez.— 

Por mandado de S. S., Juan María Cebreros.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S.

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del jueves 5 de Junio de 1851,
Lectura del dictám en de la comisión sobre el proyecto 

de ley de reemplazo m ilitar.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 4 de Junio de 1851.

A bierta á la una y media se leyó y fue aprobada el acta 
de la anterior.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del 
Senado en que participaba que en la prim era sesión habia 
procedido al nombramiento de Secretarios , habiendo recaí
do la elección en los Sres. Ruiz de la Vega, Iluet, Sanz y 
Oliver.

Se m andaron pasar á la comisión de actas:
4.° Una exposición de tres electores del distrito de Cam

bados , provincia de Pontevedra, pidiendo la nulidad del 
acta de dicho distrito.

2? Otra de D. Ildefonso Arévalo y D. Juan Pelayo, elec
tores del distrito de Alcalá de Henares, provincia de Madrid 
sobre nulidad de la elección de dicho distrito. J

3.° Otra de D. Juan Alvarez Guerra , propietario de Al

cázar de San Juan, provincia de Ciudad-Real, acompañando 
varios documentos relativos a la£eleccion de aquel distrito,

4.° Otra de varios electores del distrito de Medina del 
Cam po, provincia de Valladolid , para que el Congreso de
clare nula la constitución interina y definitiva de la mesa 
de la sección de Olmedo de dicho distrito.

5.° Otra de D. Ruperto Navarro Zamorano, acompañan
do una información de testigos relativa á la elección de Tor
recilla de Cameros, provincia de Logroño, á fin de que la 
comisión de actas la tenga presente al exam inar la de dicho 
distrito.

6.° Otra de tres electores del distrito de L ab isba l, pro
vincia de Gerona, acompañando varios documentos relati
vos á la elección de Diputado por dicho distrito.

7.° Otra de varios electores de Torrelavega, provincia 
de S an tander, para que el Congreso declare nula el acta de 
dicho distrito.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de 
la comisión auxiliar de-actas proponiendo la aprobaeiop de 
las que aparecen del siguiente estado y adm isión dé los res
pectivos Diputados que resultan  elegidos;

Conde de Rodezno por Lerma.
D. Acisclo Miranda por Ibiza.
Conde de Revillagigedo por Santiago.
D. Fernando Bosch por Vinaroz.
D. Juan  Pedro Muchada por C a ted ra l, de Cádiz.
Dé Manuel Lasala por Nules.
D. Manuel Molano por Badajoz.
D. Segundo Sierra y Pambley por León.
D. Antonio de Jesús Arias por Zamora.
D. Francisco Muñoz Maldonado por Guadalajara.
D. Juan Ribó por Belchite.
D. Antonio Doral por Ferrol.
D. Modesto de Latorre por Torrecilla de Cameros.
D. Mariano Escartín por Falset.
*D. Manuel García Barzanallana por Cangas de Tineo.
D. Santiago Fernandez Negrete por Llerena.
D. Juan Bautista Carrasco por Chinchón.

* D. Manuel Safont por Agram unt.
D. Francisco Escudero por Toledo.
D, Andrés Rodríguez de Cela y A ndrade por Illescas.
D. José María Nocedal por Valdepeñas.
D. Angel Juan Alvarez por Rioseco.
D. José María Albalat y Pérez por Montealegre.
D. Jaime Ortega por Egea de los Caballeros.
D. Agustín Estéban Collantes por Carrion. *
Conde de Goyeneche por Aspe.
D. Claudio Moyano por Toro.
D. Matías Clemente Yañez por Allariz.
D. Manuel Bertrán de Lis por Murviedro.
D. Rafael de León y N avarrete por Guadix.
D. José Hernández de Ariza por Bonillo.
D. Juan Sandoval por La Alameda.
D. Diego María Chico de Guzmán por Muía.
D. Ignacio Timoteo Yañez por Mon forte.
D. Luis Mayans por Onteniente.
D. José Victor Mendez por Padrón.
Asimismo se leyó y quedó sobre la mesa otro dictám en 

de la comisión auxiliar de actas proponiendo la aprobación 
de las siguientes, y la admisión de los Sres. Diputados que 
aparecían elegidos, y eran '

D. Ruperto Navarro Zamorano por el distrito  de Reque
na , provincia de Cuenca.

D. Vicente Vázquez Queipo por el distrito de Quiroga, pro
vincia de Lugo.

D. Toribio de Areitio por el djstrito de Carballino, pro
vincia de Orense.

D. Francisco de Lersundi por el d istrito  de V ergara, pro
vincia de Guipúzcoa.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión permanente de actas.

Leídos los que presentaba la misma relativos á los in
dividuos que componen la aux ilia r, fueron sin discusión 
aprobados y admitidos los seis que com prendía, relativos á 
los señores *

Flores Calderón (D. Lorenzo), Posada H errera, Puche y 
Bautista, Carvajal, Vahey, y Rubio (D. Antonio María).

Todos estos señores fueron proclamados Diputados por 
el Sr. Presidente.

El Sr. POSADA HERPiERA: Sr. P residente, la comisión 
de actas retira  el dictám en sobre las del d istrito  de Torre
lavega.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirado.
Continuando el órd«jn del dia se leyeron sucesivamente y 

aprobaron sin discusión los siguientes de Ja comisión aux i
liar de a c ta s , relativos á los señores que componen la per
m anente, siendo adm itidos y proclamados Diputados por el 
Sr. Presidente los Sres. Miota , H urtado , Nocedal (D. Cándi
do) y González Serrano.

A bierta discusión sobre las actas del distrito de Puente 
Caldelas y admisión como Diputado por el mismo del señor 
D. Pedro F. Villaverde, dijo en contra

El Sr. MOYANO: Señores, no habia yo pensado tom ar 
parte en esta cuestión ni en niqguna de las actas que ayer 
quedaron sobre la mesa, porque en n inguna de ellas tiene 
que dar la batalla la oposición moderada, y ciertam ente no 
hubiera faltado á mi propósito si al acercarme hoy al señor 
Presidente preguntando si algún Diputado de la oposición 
moderada habia pedido la palabra sobre las actas que iban 
á discutirse, me hubiese contestado afirm ativam ente; pero 
cuando me elijo que no, he creído de mi deber hacerlo yo 
como individuo de esta oposición moderada en una cuestión 
común á la oposición progresista y moderada, porque comu
nes son todas las cuestiones de legalidad, y .cuestiones de 
legalidad son las de actas. Por esto he creído que la oposi
ción moderada no debia i r á  re taguard ia , sino á la par de la 
progresista. * r

No es tampoco, señores, este el momento en que la opo
sición moderada vaya á dar cuenta de su programa. Una 
voz sumamente au torizada, el jefe de esta oposición no hará 
esperar mucho tiempo su program a: él se presentará aquí 
con su bandera, á cuyo rededor se agruparán indudable
mente todos los individuos del partido moderado que since
ram ente deseen la unión de este mismo partido.

Señores, disuelto el último Congreso, apenas acababa de 
nacer, en el cual tenia el partido moderado una inm ensa ma-  ̂
yoría, lanzado el pais á una lucha electoral; obligado el p a r
tido moderado á correr todos los azares de una elección ge—



neral; combatidos tenazmente por el Gobierno de S. M. los 
individuos que pertenecieron á aquella presunta oposición; 
cerradas las puertas del Parlamento á hombres tan notables 
de este partido como el Sr. Conde de San Luis, Marques de 
Molins, Mata y Álós, Bermudez de Castro y otra porción de 
individuos que acababan de prestar servicios al partido y al 
país, fácilmente conocerá la Cámara que serán muchos y 
muy graves los cargos que esta oposición tendrá que diri
gir al Gabinete presidido por el Sr. Bravo Murillo; cargos 
que se dirigirán en lo sucesivo, si bien con algún desorden, 
por la manera silenciosa con que por primera vez se ha 
abierto un Congreso nuevo.

También, señores, tienen estos individuos necesidad de 
molestar frecuentemente al Congreso en cuestiones de actas 

or la intolerancia, por el exclusivismo con que el Ga
lerno ha procedido en la formación de esas comisiones. 

Todos los individuos de la oposición que residíamos en Ma
drid cuando veiamos acercarse el dia de la apertura de las 
Cortes, considerábamos desde luego como práctica corriente 
con que nos hallaríamos con un llamamiento al que pudie
sen concurrir todos los individuos del partido modera
do. Creyéndolo asi, todos nos habíamos puesto de acuer
do para acudir en el momento que viésemos ese llama
miento , y queríamos acudir para manifestar en alta voz 
que nosotros queríamos la unión del partido moderado, 
y para poder pedir alli, como era natural, participa
ción en esas comisiones, intervención en el exámen de las 
actas; pero, señores, nosotros nos llevamos un gran chas
co; nosotros leimos en un periódico que pasa por órgano 
del Gobierno que ese anuncio nos cerraba las puertas del 
local donde la reunión iba á verificarse: se llamaba á ella 
única y exclusivamente á los afectos al Ministerio, convo
cados estos para la noche del 31 de Mayo, los que no lo era
mos, los que militábamos en las filas de la oposición, era 
claro que aunque del partido moderado no podíamos tomar 
parte en lo que se dijera en aquella reunión. Todavía, se
ñores, nos quedaba una esperanza; todavía creíamos que á 
ejemplo de lo que se ha hecho en otra ocasión análoga por 
los individuos del partido moderado, los individuos alli re
unidos pensarían dar alguna participación á la oposición 
moderada. ¿Tan lejos está la época en que en una situación 
análoga los individuos del partido moderado se reunieron 
en el salón de minas por un llamamiento que hicieron los 
periódicos del Gobierno? ¿Qué se hizo alli? El jefe de la 
oposición Sr. Pacheco tuvo entrada en la comisión nomina- 
dora, y este individuo propuso que se diese entrada en la 
comisión de actas á la oposición moderada; y con efecto en
traron dos , aunque la comisión no era mas que de siete, y 
salieron elegidos por unanimidad como los cinco de la mayo
ría. El Gobierno pues se ha equivocado grandemente si ha 
creído que excluyéndonos podría evitarse la discusión, por
que alli la oposición moderada.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Moya no, tenga V. S. presente 
que no es el Gobierno, sino el Congreso, el que nombra las 
comisiones.

El Sr. MOYANO: Es cierto que las nombra, pero es des
pués de propuestas en esas sesiones preparatorias. Respecto 
de las actas no diré yo que se anulen las de Puente Caldé- 
•las; pero sí lo que yo no puedo menos de decir en nombre 
de la oposición moderacla es que estas actas no son de aque
llas que contienen protestas leves, sino graves, y como tales 
son de las actas que no pueden discutirse sino por Diputa
dos reconocidos , y no por solo elegidos como somos nosotros 
ahora. Cualquiera que lea las actas de que ños ocupamos co
nocerá que es imposible clasificarlas entre las de segunda 
clase; es decir, entre las~que aun cuando contienen protes
tas no afectan al resultado de la elección. Las actas de Puen
te Caldel as tienen dos vicios de los mas capitales , de los que 
mas esencialmente pueden afectar á una elección, la coacción 
y el vicio en la formación de la mesa interina y definitiva: 
¿se ha ejercido coacción en los electores de este distrito?

Sí, señores, en él dias antes de la elección le han esta
do recorriendo los agentes del Gobierno, empleados de Ha
cienda, otro de Gobernación y el comisario de montes: es
tos han ido por las casas de los electores haciendo toda cla
se de ofrecimientos y empleando amenazas, y cuando estas 
no han sido suficientes se ha apelado á los hechos. A los que 
han votado la candidatura del Sr. Pereira, algunos han sido 
presos, á otros se Ies han destruido las cercas de sus pro
piedades. Y cuando han visto esto los demas electores em
pezaron á temblar, porque había una coacción material. El 
mismo Sr. Pereira quiso obsequiar á sus amigos con una 
comida, y el Alcalde no se la permitió, porque sabia que 
iba á tratarse de las elecciones. El mismo Sr. Pereira se re
tiró á su casa, y en el camino, ya de noche, ha dado la ca
sualidad de que se le disparase un tiro que le mató el ca
ballo en que iba. Esto pudo ser casualidad, pero también 
pudo ser otra que entre los tacos que se recogieron del tiro 
hubiera un papel en que so veia el sobre para un Alcalde 
de los afectos al Sr. Villaverde con sello de la gefatura.

Estos actos, tratándose de electores de otros países, ó 
que por su posición social é ilustración tuvieran motivos de 
apreciarlos en lo que valían, acaso hubieran importado poco; 
pero cuando se trata de gentes que por su poca ilustración, 
posición desgraciada y por su propia debilidad no pueden 
apreciar en lo que valen, tienen gran importancia é influ
yen de un modo decisivo en el resultado de las elecciones.

Bajo estos auspicios de terror llegó el dia de las eleccio
nes, y era natural que como se habia tratado á los electo
res se tratase al candidato, y asi fue en efecto. Llegó la ma
ñana del 10 de Mayo, y lo primero que se hace es poner 
una guardia de carabineros á la casa dé Pereira, y exten
der por todo el pueblo la voz de que estaba preso, y que 
también se pondría á cuantos votasen por él. Se va á for
mar la mesa interina; ¿y qué sucede? Guando se vieron los 
vicios de que adolecía la ley electoral antigua en la forma
ción de la mesa, el Congreso dió una gran importancia á 
este punto, porque cree que en él está cifrada la verdad ó 
mentira de la elección.

¿Qué sucedió pues en Caldelas? Que precisamente á pri
mera hora los que se creían mas viejos y mas jóvenes fue
ron para acudir á la formación de la mesa interina: la ley 
dice que en caso de duda la ley decidirá; y el Alcalde, abu
sando de esta libertad, designó quiénes eran los mas jóve
nes y mas viejos. En vano se apeló á las fes de bautismo, 
pues el Alcalde dijo que estaba autorizado para decidir por 
la ley quiénes eran los que debían componer la mesa. ¿Y 
todo esto no prueba bien que el acta de Puente Caldelas no 
es de las fáciles, no es de aquellas, que aunque contienen

protestas, basta solo examinarlas para que desaparezcan? Yo 
creo que no.

Principiaron asi las elecciones; pero vamos á la mesa 
definitiva. En esta se ponen nombres que no han votado, se 
cambian los de aquellos que han tomado parte, y se hace 
votar á individuos que no son electores, como sucedió con 
un Manuel Carrera, que se le hizo votar como Manuel Gar
rido, porque el Alcalde dijo: «aunque sea V. Manuel Carrera, 
en la lista hay un Manuel Garrido, y ese debe ser Y.» Hubo 
mas: en frente del local de las elecciones hay una casa don
de se hallaba el escribano que viendo la mala fe con que se 
procedía, se situó alli para dar fe de lo que ocurría. Pues á 
este escribano se le obligó á salir de alli por la fuerza ar
mada, á pesar de que el amo de la casa dijo que era due
ño de tener en ella á quien quisiere.

Es pues indudable, señores, que cualquiera de las cau
sas que he citado, que cualquiera de las protestas que hay 
en el acta, seria suficiente, no para anular hoy la elección, 
pues no pretendo eso ahora , sino solo para que se aplace el 
exámen del acta. Todos los extremos que he citado se hallan 
justificados en esa información hecha ante el Juez de pri
mera instancia con todas las formalidades que pide la ley, 
y en su vista espero que conforme el reglamento lo dispone 
se sirva el Congreso acordar que el acta de Puente Caldelas 
no se discuta hasta que esté aquel constituido.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación 
del Reino: No me levanto, señores, para entrar en la cues
tión electoral promovida por el Sr. Moyano. No me levanto 
tampoco para contestar á lo que S. S. ha dicho respecto á 
la cuestión especial de las elecciones de Puente Caldelas: el 
Gobierno sabe muy bien que la cuestión electoral bajo su 
aspecto político tiene que venir á tratarse en este sitio; y 
cuando venga , el Gobierno dará la contestación que crea 
conveniente, seguro de que será satisfactoria y será de una 
manera tal que resulte convincente sobre los cargos que se 
puedan dirigir. Asi pues la cuestión especial, tanto de las 
actas de Puente Caldelas, como de cualesquiera otras, que
da abandonada por el Gobierno completamente á la delibe
ración del Congreso, con arregla al dictámen que presenta la 
comisión especial.

Si me levanto ahora, señores, es porque hay dos cosas 
en el discurso del Sr. Moyano, á las cuales el Gobierno 
tiene que dar una inmediata contestación, aunque sea muy 
breve. S. S. ha querido hacer un cargo al Gobierno de S. M. 
por la elección que el Congreso en uso de su derecho ha 
hecho respecto de los individuos que componen la dos comi
siones de actas. El Sr. Presidente, conociendo en esta parte 
el deber que le impone el reglamento, ha contestado ya al 
Sr. Moyano interrumpiéndole y manifestándole que este 
asunto es de la exclusiva pertenencia dél Congreso. El Go
bierno no nombra, no puede ni intenta nombrar los indi
viduos de la comisión de actas.

Al oir el Gobierno semejante cargo no puede permane
cer silencioso y debe levantarse á protestar, como lo hace 
por mi conducto, que no ha tenido intervención ninguna, 
como no la debía tener, en los ñombramientos que el Con
greso ha hecho. Esta es una cuestión exclusivamente de la 
incumbencia de los Sres. Diputados.

El Gobierno no debe tomar parte ninguna en semejante 
cuestión; el Gobierno solo desea que las elecciones sean 
acertadas como lo han sido: solo deseabque se discutan las 
actas libre y amplísimamente y que la mayoría, la totalidad 
del Congreso sea tal como debe ser para representar los altos 
intereses ó que está llamada.

El Gobierno no puede menos de rechazar, como recha
zará siempre, toda intervención que se le quiera atribuir 
en semejantes actos. No tiene derecho como Gobierno para 
ejercerla; no tienen los Ministros como tales derecho para 
intentarla.

Hay mas: hasta los individuos del Gabinete, como Dipu
tados, han sido excesivamente parcos en semejante cues
tión, y mas han seguido el impulso de la mayoría que tontá- 
dose la libertad de dirigirla en ningún sentido. Pero el se
ñor Moyano, llevado de su vehemente deseo de encontrar 
cargos contra el Ministerio, no solo ha procurado buscar 
motivos para censurar los actos oficiales del Gobierno y su 
conducta en el Parlamento que empieza en estos instantes, 
sino que ha ido á buscarlos en actos confidenciales y com
pletamente extraños á la marcha del Gobierno.

El Sr. Moyano ha traído por primera vez al Parlamen
to la cuestión de la conducta del Gobierno en reuniones 
que, en uso de su derecho, han celebrado los Diputados, 
como se acostumbra en todas partes, con objeto de prepa
rarse para los primeros actos parlamentarios, y ha dirigido 
un cargo al Gobierno porque esa reunión parlamentaria ve
rificada con arreglo á la costumbre no se haya realizado 
en términos mas generales, creyendo ver en esto la mano 
y el espíritu del Gobierno, dirigido á excluir á gran parte 
de los individuos que pertenecen al partido moderado. El 
Gobierno ha estado lejos de semejante intención; ha estado 
lejos de tomar parte alguna en semejante reunión ; no la ha 
tomado, porque no debía tomarla. El Gobierno se ha limi
tado única y exclusivamente á observar esa reunión, y uno 
ó dos de sus individuos como Diputados han asistido á ella, 
pero sin carácter oficial y lo mismo que los demas concur
rentes.

Que se ha excluido á individuos de la oposición mode
rada de las comisiones de actas. Este es un cargo cuya res
puesta no corresponde al Gobierno, un cargo que solo puede 
dirigirse al Congreso, pero que creo podrá ser rechazado 
por este perfectísimámente. La mayoría moderada del Con
greso no podrá excluir á ningún individuo de oposición, por
que esa oposición no es conocida. Podrá ser conocida del 
Gobierno; el Gobierno la conoce perfectamente; pero este 
Congreso que viene nuevo, libre de pasiones, desinteresa
do en todas las cuestiones; que viene á juzgar la conduc
ta de los individuos del partido moderado, ya se encuentren 
en una, ya en otra posición, no podía de ninguna manera 
saber donde se encontraban los individuos de la oposición 
moderada.

Cuando esta oposición se manifieste como hoy nos anun
cia el Sr. Moyano que se manifestará; cuando se dé á cono
cer y se presenten actos en que tenga que juzgar el Con
greso entre el Ministerio y las oposiciones, entonces vendrán 
bien los cargos del Sr. Moyano, que actualmente carecen de 
fundamento respecto á la mayoría.

Otro cargo ha dirigido, aunque como de paso, el señor 
Moyano al Gobierno, y este se refiere á la manera como se 
ha instalado el Parlamento. Nos M dicho (jae como se ha he

cho silenciosamente y de una manera inusitada , es preciso 
que haya algún desorden en la discusión de las actas.

Debo decir al Sr. Moyano en primer lugar que no es tan 
inusitado lo que se ha hecho que no se haya visto un Par
lamento sin el honor de ser abierto personalmente por S M. 
Es cierto, como ha dicho el Sr. Moyano, que no lia habido 
ningún Parlamento nuevo en que esto haya sucedido ; pero 
yo no veo qué diferencia hay entre unas y otras circuns
tancias para que no pueda hacerse uso de lo que es un de
recho constitucional. Sobre este punto no creo que debo de
cir mas. El Gobierno ha creído, teniendo en cuenta conside
raciones muy altas, que no era conveniente en estos mo
mentos tener una sesión Régia , una sesión solemne.

El Gobierno lo ha aconsejado asi á S. M., y acepta com
pletamente la responsabilidad de este consejo. Pero esto no 
estorba, ni puede estorbar de ninguna manera para que los 
Diputados puedan discutir amplísimamente y con orden, no 
solo las cuestiones de actas, sino todas las cuestiones polí
ticas que puedan presentarse al Congreso. Está muy lejos 
de creer el Gobierno que por haber evitado la sesión Regia, 
evite discusión alguna política de cualquier especie que sea. 
Si el Gobierno creyera que debían evitarse estas cuestiones, 
no estaría aquí, porque conocería que era imposible para él 
gobernar.

Cuando el Gobierno al disolver el anterior Parlamento y 
al llamar á este, sin hacer uso de todo el tiempo que le da
ba la Constitución, aconsejó á S. M. la convocatoria, en vir
tud de la cual ha venido este Parlamento, dió una muestra 
bien clara de que no rehuía la discusión. El Gobierno está 
aquí para discutir; está deseoso de que se discuta: el Go
bierno no rehuirá ninguna discusión que dentro de los lí
mites comedidos, como es de esperar del decoro y dignidad 
del Congreso, so le presente en cualquier terreno. No porque 
falte el discurso de la Corona dejará de haber discusión; y 
tan cierto es esto que la discusión de actas ha venido siem
pre, aun habiendo discurso de la Corona. En todos tiempos 
ha surgido esta; en todos tiempos el Gobierno ha tenido que 
dar aquí la batalla, como generalmente se dice, y esté se
guro el Sr. Moyano de que el Gobierno no rehuirá la dis
cusión actual.

Pero no veo cómo puede deducirse de la falta de discur
so de la Corona la necesidad de que haya desorden en la 
discusión de las actas. Nada tiene que ver el discurso de la 
Corona con el orden en las actas. Las actas pueden discu
tirse con orden, con regularidad, bajo el punto de vista ge
neral que corresponde al Gobierno, y bajo el especial que 
corresponde al Congreso. Pero no es necesario que haya 
desorden; se puede discutir con .método, con orden, con 
regularidad. El Gobierno rechaza pues el cargo que le hace 
el Sr. Moyano, imponiéndole la responsabilidad de ese des
orden. Puede, como he dicho, no haber discurso de la Co
rona, y sin embargo haber discusiones políticas y de actas 
sin el desorden que teme el Sr. Moyano.

El Sr. MOYANO: Dice el Sr. Ministro de la Gobernación 
que no ha influido en las reuniones celebradas por las per
sonas que le son afectas con exclusión de la oposición mo
derada. Pues si el Gobierno no ha influido ¿cómo se conci
be que su órgano en la prensa El Orden haya sido el que 
lia señalado dia y hora para esas reuniones ? ¿No viene la 
convocatoria en el periódico? ¿No ha convocado á todos los 
Diputados afectos al Gabinete? ¿Se podrá creer que no ha
ya pasado por la inspección del mismo Gabinete? Y si esto 
es asi, ¿cómo se nos viene hoy diciendo que el Gobierno no 
ha tenido participación alguna en el modo de verificarse esas 
reuniones?

Dice S. S. que mal podía contarse con una oposición que 
todavía no se conocía, por mas que sus individuos sean co
nocidos mas adelante. Pues qué ¿ignora el Gobierno que 
hay una porción de Diputados sentados aquí que se presen
taron en abierta oposición á él en los distritos electorales? 
Pues qué ¿acaso ignora el Gobierno que yo pertenecía á esa 
oposición, y que en el mismo caso que yo habia otra porción 
de individuos?

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que no es la pri
mera vez que el Parlamento no tiene la honra de ser abier
to por S. M.: S. S. no se extraña de que ño haya habido 
discurso de la Corona. Señores, sobre ser la primera vez 
que en caso semejante, tratándose de unas Cortes nuevas, 
no han tenido la honra los Diputados de que S. M. las abrie
se, aun hay otra razón mas poderosa , y que debía haber 
pesado mucho en el ánimo del Gabinete para que no so hu
biese hecho esta excepción, cuando menos inconveniente. 
Señores, cuando tan gratamente suenan en los oídos de to
dos los españoles ciertos rumores que circulan en boca de 
todos sobre el interesante estado de S. M., ¿no hubieran to
dos oído con singular complacencia esta noticia confirmada 
por los labios de S. M.? Yo, señores, creo que hubiera sido 
muy importante oir de S. M. pronunciar el discurso de la 
Corona.

Por último, señores, el Sr. Ministro de la Gobernación 
ha dado suma importancia á lo que supone he dicho yo de 
que no habia orden en la discusión de las actas. Rectifico 
este punto porque ó yo me he explicado mal ó S. S. no me 
ha comprendido. Yo lo que he dicho es que no se seguía el 
orden regular, y que debíau dejarse estas actas para mas 
adelante por las dificultades graves que ofrecen. Por lo de
mas , yo no he querido decir que hubiera desorden en esta 
discusión.

El Sr. FERNANDEZ VILLAVERDE : Si no hubiese sido 
aludido por el Sr. Moyano; si esa misma alusión no se hu
biera hecho á mi persona por algunos periódicos , no hubie
ra tomado la palabra en esta cuestión. Hace muchos años 
sin interrupción que vengo representando este distrito des
de que la elección se verifica asi, y mucho antes represen
taba ya á mi provincia cuando la elección se hacia por pro
vincias. Siempre he venido á este sitio por unanimidad, y 
en la actualidad me han favorecido con su voto los 160 
electores de que se compone el distrito; pues aunque en las 
listas haya 150 desde que se rectificaron, ha disminuido el 
número, ya por ausencia, por enfermedad ó por muerte. En 
las elecciones pasadas el Sr. Pereira, que se presentó como 
candidato, desistió convencido de que sus esfuerzos eran 
inútiles. Se presentó después otro candidato progresista con 
influencia ciertamente en el distrito, el Sr. D. Miguel García 
Gamba, el cual se retiró también convencido de que no 
tenia asegurada la elección. El Sr. Pereira se presentó otra 
vez en estas elecciones, proponiéndose ganarlas con la obs
tinación que le caracteriza cuando emprende una cosa.

Ningún vicio de ilegalidad hay en la constitución de la 
mesa. Los mismos señores D. José Francisco Pórtela y otro



que presentan la protesta se conformaron que se constitu
yese la mesa del modo que se h izo , convencidos de que en 
ella no había ilegalidad; pero lo que no puede explicarse 
es que dejaron para después el p ro testar, y en esa protesta 
funda sus cargos el Sr. Moyano, Con este motivo quería S. S. 
que esta acta se discutiera mas adelante, cuando el Con
greso estuviese definitivamente constituido, fundándose ade
mas en el proceso formado á instancia de Pereira, y que 
constituye de solución difícil la validez de esta acta. Pero 
aqui no hay dificultad ni ilegalidad 'que implique nulidad, 
y yo quisiera por lo tanto nos anunciara S. S. en qué con
siste, y si hay en ellas alguna acción crim inal ó de otra na
turaleza grave.

Alega el Sr. Pereira en su favor como una de sus razo
nes la negativa que sufrió de parte de una Autoridad para 
tener una comida con otros amigos. Lo que hay es lo si
guiente :

El día o de Mayo, cinco dias antes de la elección, era dia 
de feria, y ya se sabe que en estos dias hay libertad abso
luta de reunirse y concurrir todas las personas que quieran, 
y á nadie se le ha ocurrido hasta ahora pedir licencia ni á 
la Autoridad negarla para tener una comida. Pero teniendo 
otro objeto la reunión, la Autoridad del pueblo no podía 
conceder el permiso sin anuencia de la Autoridad superior.

El Sr. Pereira alegaba en su favor que el Gobierno per
mite en Madrid reunirse á miles de personas, y que por lo 
tanto menos inconveniente dcbia haber en permitir una re
unión en una aldea. Entonces la Autoridad le dijo que si la 
reunión tenia un objeto político, necesitaba la licencia del 
Gobernador. El Sr. Moyano conocerá que este antecedente 
no debía tener ninguna influencia en la elección.

Pero el Sr. Moyano dice, alegando otra razón á su pro
pósito, (pie se le disparó un tiro al Sr. Pereira Ja misma 
noche, y que esto debió ser con objeto de intimidarle. Efec
tivamente hubo el disparo do un tiro; pero no fue en la 
misma noche, sino en la del 6, entre once y doce en la cues
ta del Viso al regresar á su casa, yendo acompañado de va
rios de sus amigos. Se oyó una explosión, que era un tiro 
que le mató el caballo: quién le había disparado, y si fue 
dirigido al caballo ó al gincle, nada de esto pudo identificar
se. So notaron 1 4 huellas, mas allá de las cuales nada podía 
percibirse. El juzgado se presentó en aquel sitio, donde na
die había mas que los que acompañaban á Pereira, según re
sulta de las diligencias practicadas. Pero al Sr. Moyano le 
hace fuerza el papel del taco que se encontró.

Con efecto habia fres papelitos que indicaban haber for
mado el taco, y ademas una tira de papel que no daba se
ñales de haber sido taco, en la que se encontraba una or
den al Alcalde de Montemayor con sello que decia Gobierno 
político. El Alcalde de Montemayor tuvo que sufrir en su 
casa un reconocimiente escrupuloso; se midieron sus zapa
tos con la huella que se encontraba; se reconoció una cara
bina que tenia en su casa, la cual, según el dictamen del 
facultativo, hacia mucho tiempo no se habia disparado, ha
llándose olvidada d el todo. De todas estas investigaciones 
resultó la inocencia del Alcalde, como asimismo reconocido 
el sello y la letra de la orden contenida en la tira del papel: 
se adquirió el convencimiento de ser un documento falso. 
No se procedió á mas averiguaciones, y asi lo pidió el mis
mo Sr. Pereira; circulando, á pesar de todo, distintos ru 
mores sobre el hecho y sobre los que río deben fundarse acu
saciones por ser base tan débil: ademas que si asi lo hicié
ramos, fueron de tan diverso género que algunos pudieran 
ser provechosos á mi propósito.

De otro hecho se ha echado mano también en pro del 
Sr. Pereira. Por aquellos dias acreció la lluvia de tai modo 
que hubieron de refugiarse á una casa llamada del Cabo, 
donde habia varias personas y cinco carabineros. Con este 
motivo se hizo correr una noticia, dando lugar, según dicen 
los testigos que deponen á favor del Sr. Pereira, á que pa
sando por allí una reunión de 16 á 20 electores, y otra de 
12 á 14, preguntaran estos si estaba preso el Sr. Pereira, á 
lo que contestaron los testigos que creían que no, que no 
tenían ciencia de ello.

Pasaron ot&os 20 ó 24 que hicieron la misma pregunta, 
dándoseles la misma contestación. Esto ha dado lugar á que 
se diga que con ese número y con el de los que estaban en 
la casa se hubiera ganado la elección por el Sr. Pereira; pe
ro todos sabemos el arrojo de S. S . para que hubiera deja
do de ir al frente de todos estos electores que le aseguraban 
la votación. Este no ha sido pues sino un  ard id  muy poco 
ingenioso para llevar adelante su empeño fuera de allí.

En cuanto al cargo que ha hecho el Sr. Moyano sobre el 
escribano que estaba en una casa inm ediata al sitio de la 
elección para certificar lo que pasara en aquel acto, poco 
diré á S. S. Ese escribano es á quien no se reconoce derecho 
para certificar nada fuera del local de la elección: se m ar
chó por su propia voluntad viendo que era objeto de des
precio. Por otra parte, ese certificado en nada me perjudica. 
Consta por último la protesta hecha á mi favor por los elec
tores que me han dado su voto, en la que, viendo el pro
ceso formado por Pereira, se ofrecen á darme su voto se
gunda vez. Esta protesta está hecha con efecto ante el Juez 
de prim era instancia, hermano del Sr. Pereira, y yo reco
nozco en el Sr. Juez de Puente Cuídelas la imparcialidad 
que ha usado en esta ocasión cumpliendo con su deber.

En resúm en, se han presentado protestas contra la elec
ción de Puente Caldelas; pero los mismos que las han pre
sentado lo han hecho sin convicción de que hubiese ilegali
dades. Creo por lo mismo que el'Congreso se habrá conven
cido de que no ha habido coacciones, y ruego ai Congreso 
que tenga presente que habiendo venido yo tantos años ele
gido por Puente Caldelas, no me habia de haber válido para 
conseguir ahora la elección de tales medios de coacción y de 
ilegalidad, y quiero también que conste q u e , aunque yo sea 
candidato del Gobierno, en honor de la verdad debo decir 
que no le he pedido apoyo: mis electores me han votado, y 
por eso estoy en este sitio.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO tomó la palabra ; pero 
hallándose debajo de nuestra tribuna, solo pudimos compren
der que manifestaba hallarse en la necesidad de declarar 
que solo le movía á hacer la oposición el deseo de hacer la 
felicidad del pais, y que si habia hecho la oposición al Go
bierno era porque estaba en la convicción de que la conti
nuación en el poder del actual Ministerio no podia hacer 
aquella felicidad.

El Sr. BERTRAN DE LIS, M in is tró le  la Gobernación 
del Reino: El Sr. Bermudez de Castro seguramente no oyó 
mis palabras tales cuales yo las pronuncié. Yo he dicho que 
habia venido un Congreso libre ae pasiones á juzgar desin

teresadamente la conducta del Ministerio y la conducta de 
los que podían oponerse á él. Yo hablé del Congreso, no de 
la mayoría, ni de la minoría, ni mucho menos de los indi
viduos. El Sr. Bermudez de Castro dice que viene libre de 
pasiones á mirar únicamente por el bien del pais: yo no he 
puesto ni podia poner en duda jamas que todos los indivi
duos que componen este Congreso tuviesen este solo objeto la 
diferencia estará en el modo de considerar las cuestiones; 
pero reconozco que el fin será el mismo en unos y otros, y  
solo podrá haber pasión en el modo de apreciar aquellas 
en el mayor ó menor calor con que se traten.

Con este motivo el Sr. Bermudez de Castro ha dirigido 
ya un cargo al Gobierno, ó lo ha apuntado por lo menos, 
aplazando el explanarlo para cuando se trate de las arb i
trariedades y las ilegalidades cometidas en las elecciones. 
Ya esperaba el Gobierno que se le hiciese este cargo, porque 
seria el prim er Gobierno que hubiese estado al frente de 
unas elecciones generales y no recibiese cargos semejantes: 
estos cargos los recibió el Gobierno anterio r, y los han re
cibido todos Jos Gobiernos; pero el actual puede decir, y 
decirlo de una manera muy segura, que no se presentarán 
jamas elecciones ningunas en que haya habido mas orden 
y mas libertad. Al sentar esta proposición, cito las eleccio
nes de todos los partidos, tanto las hechas por los Gobiernos 
del partido á que yo pertenezco, como las hechas por los 
Gobiernos de los demas partidos. No censuro yo en esto las 
elecciones anteriores, no las juzgo, no las examino; todas 
las doy por legítimas y buenas: lo que sí aseguro es que 
no se presentarán ningunas elecciones generales en que 
haya habido mas orden, mas libertad electoral. Estoy segu
ro de que esta proposición merecerá el asentimiento general 
del Congreso. El Gobierno no responde de que en tal ó cual 
caso particular se haya cometido alguna arbitrariedad: no 
anticipa su juicio sobre este punto, ni mucho menos censu
ra ni aplaude ningún acto especial.

Lo que dice únicamente es que la inmensa mayoría de 
las elecciones, que la casi totalidad de las elecciones, que es 
lo que da el carácter á la elección general, se ha hecho en 
esta ocasión con tanta libertad y con tanto orden como en 
otras elecciones que se hayan hecho en el pais. Yo también 
deseo que llegue el momento en que el Sr. Bermudez de 
Castro explane esas ilegalidades que dice que se han come
tido. Si algunas se lian cometido las examinaremos. Yo no 
lo sé; lo que puedo asegurar por las noticias que ha recibi
do el Gobierno, es que está en el caso de sostener Ja propo
sición que antes he sentado.

Después de una breve rectificación del Sr. Bermudez de 
Castro, dijo

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Tejado tiene la palabra pa
ra una alusión personal.

El Sr. TEJADO: Voy á ocupar brevemente la atención 
del Congreso para aclarar la verdad de un  hecho que ha 
sentado el Sr. Moyano, en el cual ha fundado un  cargo al 
Gobierno que se desvanece desde ,el momento que se expli
ca el hecho. .

Una circunstancia especial hace que yo sepa el origen de 
lo que el Sr. Moyano llama convocatoria hecha á los Dipu
tados amigos del Gobierno, y esta circunstancia hace que 
pueda explicarlo. El que redactó lo que S. S. ha llamado 
convocatoria es el q \ie ; tiene, el. honor de d irig ir la palabra 
al Congreso, y lo redactó como colaborador de un periódico, 
pudiendo decir que lejos de ser convocatoria ha sido una 
simple noticia que yo llevé: para que circulara. Los térm i
nos en que esa noticia está: redactada están dando esa m is
ma explicación, pues son */ «Tenemos entendido que los se
ñores Diputados amigos del Gobierno se reun irán  el 30 del 
corriente en la T rinidad para acordar varias cosas.» Y esto 
se decia á consecuencia ae haber anunciado los periódicos 
de la oposición que los Diputados que pertenecían á ella ce
lebraban reuniones: por eso El Orden, que es un periódico 
como otro cualquiera, pero no de oposición, sino que apoya 
a! Gobierno, dijo que tam bién iban á reunirse en la T rini
dad los Diputados amigos del Ministerio.....

El Sr. PRESIDENTE: Eso no es alusión personal.
El Sr. TEJADO: Era para mí un deber explicar en este 

caso el dicho del periódico á que se ha aludido....
El Sr. PRESIDENTE: V. S. no es aqui periodista, sino 

Diputado.
Preguntado si se aprobaba el acta de Puente Caldelas, se 

pidió que la votación fuese nominal.
Verificada, resultó aprobarse dicha acta por 139 votos 

contra 37 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :

Hurtado. Chico de Guzman (Don A ndreu.
M alvar. Alfonso). M árquez.
B ravo M urillo. Chico de Guzman (D on S. M onge.
Bertrán d e Lis (D. M a- D iego). P erez  M olió.

nuel). Arias. C erio la  (D. José).
Carvajal. Ortiz Gallardo. M oret.
Puche v Bautista. A révalo. Gil D elgado.
Rubio (D . A ntonio M a- A lvarez (D. A ngel Juan). M iota.

ría). V arona. V izcon d e  del C erro de
G onzález R om ero. Y añez. las Palm as.
Posada H errera. Canga A rgu elles. M iranda.
Flores C alderón. E nriquez. Latorre.
C ezar. C asado. Balen.
H ernández A riza. M oreno (D. M anuel.) Lasala (D. M.).
Rei naldo do Quirós. L ópez V ázquez (D. R a-~  Y añez (D. M atías).
A rguelles. ' mon). M uñoz M aldonado.
Villalaz. D om en ech  (D . J.). Orfila.
C asares. R odríguez de la V ega. C onde d e Fabraquer.
L ópez H erm osa. A reitio . M elendez.
C órdoba (D. M anuel). A lvaro. H orm aeche.
L esaca. A rias Rabanal. Lafuente.
V ah ey . H errera. V iñas.
Fiol. A cebal y  A rratia. Inguanzo.
Bosch. . M ier. N ocedal (D. Cándido).
Carriquiri. C órdoba (D. Buenaven- Estrada.
A rm ero. turai. Rull.
P c rez  A loe. Baldasano. R om ero Giner.
C ortázar. Fernandez. G ranados.
M artínez de la R osa. V ilella. R uiz.
T ejad o. C onde del R odezno. D iaz M artin.
R. de Cela. H errero . V illaron te.
M arques.de los Salados. García. L óp ez Serrano.
A cereda. Ainat (D. J.). F isac .
C onde del R etam oso. L ópez B allesteros. F lores C alderón (D. A n -
Buceta. Martinez y  Peris. tonio).
V izconde de A rm ería. Fernandez de C órdoba Piernas.
A lvarez Quiñones. (D. Bonifacio). C onde de Sanafé.
B en avid es. R evilla. A urioles M ontero.
López V ázquez (D. J.). Suarez de Puga. Sandoba!.
Jover. C am pos. L afuente A lcántara.
Bertrán de Lis (D. Luis). Balboa. B alm aseda.
P erez de M eca. M arques de San Isidro. N ocedal (D. José M a-
Leon. Quiñones d e León. ría).
Bertrán d e  Lis (D. R a- García d e  A n d rés. González Brabo

JaeP. Albalat. Coira.
Ródcnas. Ortiz de Zúniga. Ulloa/

Fcijú. M élida. B a re s  y  A vila.

S o f  “  Melgar.
Llórente. C astro. Sr. P r ^ d e n t e .^

Señores que dijeron no:
A squerino. M oyano. Safont.
la n ch o  Alsina. Pasaron y  Lastra.
Conde ‘ d e V is ta h e r- V ilarregut. R odrígu ez Guerra. ^

m 0sa. N avarro Zarnorano. N avarro ^D. ru lgencio),
V ázq uez Q ueipo. Iranzo. V illa lobos.
P erez  Santa Cruz. F igueras.
Roda * E scosura . N adal.
p ast0V P rieto . R odrígu ez (D. Remar-
T0rdá C alderón C ollantes. do).
p uig R ibó. C uesta.
Lasala (D. F.l. C eballos. S om oza.
M uchada. N ogueras. O zores.
D om enech (D. J. Félix). F. Baeza. C uenca.

Total 37.

Sin discusión se aprobaron las actas de los distritos de 
Cee y Villacarrillo y admitieron como Diputados á los seño
res Ferreira Caamaño y Benavides.

Igualmente fueron aprobadas las de los distritos compren
didos en el tercer dictamen de la comisión (fue ayer quedó 
sobre la mesa é -insertamos en o!, número anterior desde las 
del distrito de Lacena hasta las d e l de San Pablo en. Barce
lona, ambos inclusive, y admitid »s como Diputados los se
ñores que en el mismo dictam en se-expresan.

Leída la del distrito de Lillo, provincia de Toledo, pidió 
la palabra en contra y dijo

El Sr. ESCOSURA: Señores, confesaré francamente que 
no son las actas de Lillo las que mas dificultades ofrecen para 
no ser colocadas en la categoría en que las ha colocado la 
comisión auxiliar. Digo m a s : del contexto de las actas no 
aparece dificultad alguna para que la comisión dé su dic
tam en en contra de su legalidad. Encuentro sin embargo 
hechos notables que prueban el propósito de ejercer coac
ciones é influencias de mala especie en el ánimo de los elec
tores por parte de los agentes del Gobierno; y sobre todo era 
objeto bastante que la oposición progresista aprovechara la 
prim era ocasión que se le presentase para levantar su bande
ra , y mostrarse como ha sido siempre y como será en ade
lante.

El Sr. Moyano’ im pugnaba hace poco las actas del distri
to de Puente fcaldelas, impugnación que yo tam bién me pro
ponía hacer, y al im pugnarlas nos ha anunciado" S. S. una 
oposición que cuenta sin duda ya con un jefe, que vendrá 
delante de nosotros y desarrollará su programa. Al hacernos 
este anuncio im portante nos ha dicho tam bién que las cues
tiones de legalidad son comunes á todas las oposiciones. Tie
ne razón S. S.; pero yo debo decir que para el partido pro
gresista las cuestiones de legalidad son suyas cuando es mi
noría y cuando es m ayoría, y yo creo, señores, que las cues
tiones de legalidad deben ser comunes para las mayorías, 
no para las oposiciones, sino para todo partido político, lí
cito, y llamo lícitos á los que caben dentro de la Constitu
ción del Estado. Las elecciones son cuestiones de legalidad, 
y por eso me atrevo á excitar al Congreso á que emplee una 
severidad hasta aqui inusitada en él exám en de las actas, 
porque deseo que los hombres que vengan aqui represen
ten la opinión del pais.

Si m añana fueran llamados á gobernar progresistas po
drían  decir que ellos no habían formado las leyes ahora v i
gentes; y no adm ito disculpas en m ateria de legalidad; pe
ro los moderados ni siquiera tienen ese p re te x to , porque 
ellos son los que han hecho las leyes; y si no las observan 
podremos decir que toda ley es imposible para ese partido.

Conviene dejar sentados estos principios, porque no ha 
habido discurso de a p e r tu ra , en cuya contestación hubiera 
podido abordarse en toda su extensión la cuestión electoral: 
se hace preciso hacerlo tomando ocasión de una acta parti
cular; y téngase entendido que yo no hago un cargo al Go
bierno por la falta de discurso de la Corona : nosotros no 
tenemos derecho para exigirle, porque aqui todas son obli
gaciones y deberes.

Voy pues á ocuparme en nombre de la legalidad, no pre
cisam ente de las elecciones de Lillo, sino de todas las elec
ciones en general.

En el Congreso anterior se hallaban excluidos del Parla
mento muchos hombres notables, y por esta causa la mino
ría progresista estaba reducida á cortas proporciones; y 
entonces el Ministro de la Gobernación nos decia lo mismo 
que ahora se dice, á saber: «si no habéis venido es porque 
el pais os rechaza, puesto que ha habido libertad y lega
lidad en las elecciones.» ¿Y dónde están aquellos Ministros 
que asi se explicaban? De sus labios salen ahora las mismas 
quejas que entonces salían de las oposiciones.

Aqui falta un hombre que hace poco era el árb itro , el 
que decidía soberanamente las cuestiones electorales.

Si seguimos asi será una m entira la ley y el Gobierno 
constitucional, y detrás de esa m entira está el abismo de las 
naciones.

Yo tengo la opinión de que en estas elecciones ha habido 
menos coacción que en las an terio res, y no tengo inconve
niente en reconocerlo; pero deseo que haya completa legali
dad , porque tengo una patria y una familia, y sin- la ley se 
hunde la patria y la familia que yo pretendo salvar á todo 
trance, y por eso quiero que triunfe mi partido por los me^ 
dios legales.

El Gobierno actual no se ha limitado en estas elecciones 
á ejercer su notoria y legítima influencia, sino que lia re
glamentado esa misma influencia y tenido candidatos oficia
les, lo cual no debe hacerse en mi concepto. La disolución 
de Cortes es una apelación al poder soberano, que es el pue
blo, para que dé su fallo entre el Ministerio y la oposición; y 
¿cómo se decide esta cuestión? En las urnas electorales: el 
cuerpo electoral es el Juez que decide, y por esta razón no 
es lícito que una de las partes influya en el ánimo del Juez, 
cuyo fallo debe ser completamente libre é imparcial.

La defensa de los Gobiernos estriba en el crédito que 
d isfrutan, en ser populares; pero para que los Gobiernos 
sean populares es menester que gobiernen bien.

Tres siglos han pasado de una opresión que pesaba sobre 
el entendimiento y sobre el alma desde el nacimiento hasta 
mas allá de la tum ba, y si ha de acabar la opresión es me
nester que Ja ley sea una verdad.

Con respecto á elecciones, el Congreso falla con arreglo 
á su conciencia ; se nos dice que presentemos pruebas lega
les, y esto es imposible. ¿Es verdad que hubo candidatos 
oficiales? ¿Y qué significa ser candidato del Gobierno? El 
que da gracias, concede empleos, ofrece protección y am e
naza tal vez á los electores, ¿Y qué protección damos nos
otros? Independencia nada m as, y eso no es protección.

SUPLEMENTO



A s i q u e  so l o el h ec h o  d e c a p ita n e a r  y d ir ig ir  las e le c c io 
n es  po r  p a rte  d e  los em p ica d o s  d e l G o b iern o  e s  p ara m í un 
v ic io  d e  n u lid a d  e le c to ra l. A n te s  tam b ié n  d e c ía  el an tec eso r 
d e l a c tu a l M in is tro  d e  la G o b e rn a c ió n : « v en g a n  las p ru e b a s  d e 
ile g a lid a d . ¿ Y  a h o ra  p ro b a rá  él lo  q u e  in te n ta ?  Lo ign o ro . 
A h o ra  h a  sid o  ex p u lsa r lo  d e l d is tr ito  p o rq u e  sa liero n  á los 
c a m in o s  re a le s  m a lh e ch o re s  q u e  a c o m etía n  á los q u e  c o n 
d u c ía n  c o m u n ic a c io n e s  d e las A u to r id a d e s . Yo no sé  h a sta  
q u é  p u n to  so  a c r e d ita r á n  esto s hech o s.

H a y  a d e m a s  o tro s  re c u rs o s  d e  co acció n  á q u e  s u e le n  ap e
la r  co n  fre c u e n c ia  los G o b ie rn o s: u no d e e llo s es e! d e  r e 
n o v a r  los e x p e d ie n te s  a d m in is tr a t iv o s  de las  m u n ic ip a lid a 
d e s  q u o  se  o fre c e  re s o lv e r  fa v o ra b le  ó a d v e r s a m e n te , se g ú n  
©I re s u lta d o  e le c to ra l. H a y  ad em a s co m isio n a d o s d e  m o n tes 
d isp u e sto s  á h a c e r  d e n u n c ia s  ó  a b a n d o n a rla s  s e g ú n  q u e  
t r iu n fe  ó  sea d c r r o l  do e l c a n d id a to  del G o b iern o .

A d e m a s  d e tod o s es to s  m ed io s d e  c o a c c ió n , ten em o s la 
e s ta d ís t ic a , q u e  d ebo  in s p ir a r  h o rro r  á lo do s los D ip u ta d o s 
d e  la s  p r o v in c ia s  a g r íc o la s . Y o  no sé  cóm o el M in is terio  q u e  
m a ñ a n a  d e ja rá  d e s e r  p o d e r  y  á  q u ie n  s e r v ir á n  d e  d o g a l 
lo s m ism o s a b u s o s  q u e  la s  o p o sic io n es  d e p lo r a n , no  tra ta  
d e  c o r r e g ir lo s  o p o rtu n a m e n te . P e ro  pu esto  q u e  no lo h a ce  
¿ h e m o s  d e  s e g u ir  p e r t in a c e s  en  e s te  sistem a ? ¿N o  liem os 
d e c l a m a r  los D ip u ta d o s p ro g re s is ta s  p o r la le g a lid a d  d e  q u e  
tan to  liem o s m e n e s te r?

No q u ic i o m o le sta r  m a s  al C o n g re s o  so b re  es te  p u n to , y  
p aso  á  o c u p a rm e  d e  las e le c c io n e s  d e  L illo .

E l co m p e tid o r  d e l S i\  M elgar te n ia  c a s i a o g u ra d a  la 
e le c c ió n ; pero  p a ra  v e n c e r lo  se  ec lió  m an o de la es ta d ís t ic a , 
y  esto p ro d u jo  los e fe c to s  q u e  e ra n  d e  e sp era r. S i  se  m e 
p id e  Ja p ru eb a  C o n testaré  q u e  so y  D ip u ta d o , q u e  h a b lo  con  
a rre g ló  á m is  c o n v ic c io n e s , y q u e  solo p u e d o  d a r  p ru e b a s  
m o rales .

ílu b ia  un co m isio n a d o  d e  e s ta d ís t ic a  en  u n  p u e b lo  del 
d is tr ito  d e  L illo , y e s te  co m isio n a d o  halló  q u e  la r iq u e za  d e 
la po b lació n  e r a  m a y o r q u e  la p r e s e n ta d a : esto  q u e r ía  d e 
c i r  q u o  co n  el a u m e n to  d e  r iq u e z a  v e n d ría  el a u m e n to  d e  
c o n tr ib u c io n e s ; y p  rn e v it a r le ,  lo s e le c to re s  tu v ie r o n  q u e  
v o ta r  a l c a n d id a to  d e l G o b ie rn o , p re v io  m an d ato  al c o m i
sionado d e  la e s ta d ís t ic a  p a ra  q u e  su sp e n d ie se  s u s  o p e
rac io n es.

E n  o tro  p u eb lo  h a b ía  un  co m isio n a d o  rio m o n tes  q u o  por 
v ia  d e  p e rs u a sió n  am enaza!);i c< n d e n u n c ia s  á los q u e  no 
vo lasen  por el c a n d id a to  d e l G o b iern o . Y  p a ra  q u e  n ad a  fa l
tase  h u b o  u n a c i r c u la r  del v ic a r io  e c le s iá s tic o  á su s  s u b o r 
din ad o s re c o m e n d a n d o  la c a n d id a tu r a  m in iste r ia l.

T odos esto s h e ch o s y o tro s  a n á lo g o s  m e h a n  c o n v e n c id o  
d e q u o  h u lw  co a cc ió n  oh las e le c c io n e s  d e L i llo ,  y de q u e  no 
ex isto  la le g a lid a d , q u e  es la q u e  yo  q u ie ro  q u e  h a y a .

E l S r .  IÍE U T R A N  DE L I S ,  .M iuistro de la G o lje rn a c io n  
d e l R ein o : iV fto r c s ,  c u a n d o  jvjco ha co n testab a  al S f .  M o - 
yan o  m a n ife sté  c la r a m e n te  q u e  el G o b iern o , lejos do r e h u ir ,  
deseaba y  e s p e ra b a  la d isc u s ió n  e le c to r a l ,  a q u ella  d iscu sió n  
qu o  sa lien d o  d e  lá e s p e c ia lid a d  d é c a d a  u n a  d e  las a c ta s  y  
lle v á n d o se  á l i e s fe ra  de l G o b ie r n o , c o rre sp o n d ía  m a s es p e 
cia lm e n te  al . G a b in e te . E s ta  d isc u s ió n  debo  d e c ir  q u e  la e s 
p era b a m as q u e  d e  la o p o sició n  m o d e ra d a  q u e  el S r . M oyr.- 
no ha in ic ia d o  , d e  la o p o sic ió n  n a tu ra l al G a b in e te , de* la 
oposición p ro g re s is ta .

E l S r .  D ip u ta d o  q u e  a c a b a  d e  h a b la r  ha p re s e n ta d o  la 
cu estió n  b ajo  s u  v e rd a d e ro  p u n to  d e  v is ta  y  en  su  le rro n o  
n a tu ra l. S .  S ., m a s  b ie n  q u o  o cu p a rs e  del a c ta  d e  L illo , so  ha 
rem o n tad o  á la c u e s t ió n  g e n e r a l ,  ha e x a m in a d o  la c o n d u c 
ta  del G o b ie r n o , y  en  e s te  te rre n o  ha p ro c u ra d o  d ir ig ir  c a r 
g o s  q u e  en  m i c o n c e p to  c a re c e n  d e  fu n d a m e n to , y  á  los q u e  
creo  p u ed e c o n te s ta r s e  con  m u c h a  fa c ilid a d .

N o e x tr a ñ o  q u e  la  o p o sic ió n  p ro g re s is ta  h a y a  n o tad o  la 
fa lta  d e  d is c u r s o  d e  la  C o r o n a , y  no e x tr a ñ o  q u e  h a y a  a t r i 
b u id o  á e s ta  fa l la  e l no p o d e r e n t r a r  e n  la cu estió n  p o lítica  
q u é 'n a tu r a lm e n t e  d e b o  d e se a r . D igo q u e  no e x tr a ñ o  q u e  h a
ya d ir ig id o  u n a  in c u lp a c ió n  p o r la f u l a  d e  la sesió n  R e g ia .

El S r .  E S C O S U R A : S i  S . S . m e p e rm ite  d ir é  q u e  no he 
hecho ú n  ca rg o  a l G o b ie rn o  por e s ta  c a u s a : ho d ich o  q u e  
en  la co n te sta c ió n  al d is c u r s o  d e  la C o ro n a p u d ié ra m o s h a 
b er e x a m in a d o  a m p lia m e n te  la co n d u c ta  d e l M in is terio ; p ero  
quo no ten ía m o s d e re c h o  ó e x ig i r  q u e  h u b ie ra  d iscu s ió n  d e  
a p e r tu ra .

E l S r .  B E R T R A N  D E  L I S ,  M in is tro  de la G o b e rn a c ió n  
del R e in o : A u n  e x p lic a d o  d e  esta  m a n e r a , n ecesito  d e c ir  a l 
g u n a s  p a la b ra s . D e c ía , se ñ o re s , q u e  yo  no po d ía  e x tr a ñ a r  
q u e  se  d ir ig ie r a  e s o  q u o  lla m a b a  c a r g o s ,  y q u e  e l S r .  E s co 
s u r a  ha r e c t i f ic a d o , p o rq u e  en  to d a s  o ca sio n e s  ha sid o  e s te  
e l  ca b a llo  d e  b a ta lla  d e  la o p o sic ió n  p ro g re s is ta .

P ero  v in ie n d o  ah o ra  al p u n to  «i q u e  el S r .  E s co su ra  ha 
red u cid o  la  c u e s t ió n , so b re  e s te  p a r t ic u la r  c o n te sta ré  á S . S. 
d ic ie n d o  q u e  la fa lta  d e  d is c u rs o  d e  la C o ro n a , sea p o r la 
rozon  q u e  fu e r e , no  im p o s ib il it a , 110 im p id e  la d iscu sió n  
electo ral n i in f lu y e  a b s o lu ta m e n te  en  u a d a  p a ra  esa m ism a 
discu sió n  ; p o rq u e  tra tá n d o s e  do u n  C o n g reso  n u e v o , d e  un 
Congreso  e n  q u e  a n te s  d e  c o n s titu ir s e  com o tal h a y  q u e  
e x a m in a r  l a s a d a s ,  e s  e v id o rilo  q u e  a u n q u e  h u b ie s e  h a b id o  
d iscu rso  d e  la C o r o n a , su  d iscu s ió n  lm b ria  v e n id o  d e sp u é s  
do la d is c u s ió n  d e  la s  a c ta s . Y  co m o  e s ta  cu e st ió n  do a c ta s  
tien e lu g a r  a h o r a ,  en  el m o m en to  p re s e n te , e s  c la ro  q u e  
n ad a a b s o lu ta m e n te  podía e n t o r p e c e r l a  acció n  d e  la o p o si
ción p ro g re s is ta  la  fa lla  d e  d is c u rs o  d e  la C o ro n a ; p o rq u e  
cu an d o  h a y  d is c u r s o  d e  la C o ro n a, la c o n testa c ió n  se  d a  po r 
el C o n g reso  d e s p u é s  d e  co n s titu id o ; y  cu a n d o  el C o n g reso  
está c o n s titu id o , la  cu estió n  d e  a c ta s  ha term in a d o  co m p le ta 
m ente. C re o  p u e s  q u e  la c ir c u n s ta n c ia  do  h a b e r  ó no d i s 
cu rso  d e la  C o r o n a , no t ien e  t ra s c e n d e n c ia  p a ra  q u o  h a y a  ó 
no d iscu sió n  so b re  la s  a c ta s  e lec to ra les .

E l S r . E s c o su ra  ha h e ch o  lo q u e  n a tu ra lm e n te  d e b ía  h a
cerse; a p ro v e c h a r  la  p r im e ra  c o y u n tu r a  q u e  se ha p re s e n 
tado paro  t ra ta r  e s ta  c u e st ió n . D igo m a s , ha hecho lo q u o  
so hizo s ie m p r e :  no  re c u e rd o  n in g u n a  cu estió n  so b re  la 
co n stitu c ió n  *kd C o n g re s o  en  q u e  no s e  h a ya  a p ro v e c h a d o , 
h u b iese  ó  n o  d is c u r s o  d e  la C o ro n a , la  o ca sió n  d e  la p r im e 
ra a c ia  « Iccto ra l p o r  la co m u n ió n  p ro g re s is ta  p a ra  p re s e n ta r  
la b ata lla . Y  debu  d e c ir  ta m b ié n  q u e  110 e n c u e n tro  n o v ed a d , 
n in gu n a n o v ed a d  (y esto  no a fe c ta  á la  c a p a c id a d  y ta len to s  
del S r . p re o p in a n te , s in o  q u e  es d e  la n a tu ra le za  m ism a d e l 
negocio), n o  e n c u e n tr o  n o v e d a d  en  lo» a rg u m e n to s  q u o  el 
S r .  D ipu tado  ha d ir ig id o  al G o b ie rn o . S a n  los m isin o s a r g u 
m entos id é n tica m e n te  q u e  so hu .i d ir ig id o  s ie m p re  p o r la 
Oposición a l M in is te r io ; y  sí b ien  e s  c ie r to  q u e  a n tes  el s o -  
ñor M ovano d ir ig ió  eso s  m ism o s a r g u m e n to s , y  j o  cre í q u e  
ho debía c o n t e s t a r le ,  fuo  p re c isa m e n te  p o rq u e  p e r te n e c ie n 
do el S r . M oyano a l p a rtú to  q u e  p ro fesa  d o c tr in a s  c o n s e rv a 
d o ra s, cre ia  q u e  e s to s  a rg u m e n to s  no e s ta b a n  ta n  b ie n  c u

boca d e  S . S .  co m o  e n  boca d e  u n  D ip u ta d o  d e l p a rtid o  p ro 
g r e s is t a ,  y  q u e  la  c o n te sta c ió n  q u e  ciiera e l G o b ie rn o  no se 
ría  ta n  e h c a z  d ir ig ié n d o s e  á u n  D ip u ta d o  del p a rt id o  m o d e
ra d o  co m o  d ir ig ié n d o s e  á u n  D ip u ta d o  p ro g re s is ta .

E s tá  p u e s  p e r fe c ta m e n te  e n  su  lu g a r  la o p o sic ío n  p r o -  
g re s  s la  d ir ig ie n d o  los ca rg o »  q u e  a c a b a  d e d i r ig i r  a l G o 
b ie rn o ; p ero  e s té  s e g u r a  d e  q u e  eso s  c a rg o s  no tie n e n  fu e r
za n i fu n d a m e n to  d e  n in g u n a  e s p e c ie . E l S r . E s co su ra  lia 
pro clu m u d o  la im p o rta n c ia  d e  la  le g a lid a d  en  tod as m a te 
r ia s ;  p ero  m u y  p a rtic u la rm e n te )  e n  la s  cu e st io n e s  de acta s . 
S . S . ha d ic h o  q u e  la  c u e s lio n  d e  a c ta s  e s  e x c lu s iv a m e n t e  
c u e s t ió n  d e  le g a l id a d ;  e l G o b ie rn o  lo c r e e  a s i; e l C o n g reso  
e s to y  s e g u ro  d e  q u e  lo c r e e  d e  la  m ism a  m a n e r a , p u es  no 
se  p u e d e  e n te n d e r  es to  d e  n in g u n a  o tra . L a c u e s t ió n  d e a c 
ta s  es u n a  c u e st ió n  d e  le g a l id a d , y  la  c u e st ió n  d e  le g a lid a d  
e s  im p o rta n t ís im a  p a ra  e l  C o n g r e s o , p a ra  la m a y o r ía ,  p ara 
la  m in o r ía ,  p a ra  e l G o b iern o .

N a d ie  m as q u e  e l G o b ie rn o  d e sea  la le g a l id a d , p o rq u e  
cu a n d o  e l G o b ie rn o  so stien e  e s ta  le g a lid a d , es p ru e b a  do q u e  
se h a lla  e(i c ir c u n s ta n c ia s  en  q u o  esos p r in c ip io s  t ien e n  m u 
ch a  fu e r z a , y  nuda p u e d e  d e s e a r  m as e l G o b ie rn o  q u e  la 
fu e r z a  d e  s u s  p r in c ip io s ,  p u e s  co n  e llo s  s e  g o b ie rn a  m u ch o  
in a s fá c ilm e n te . P ero  si en  tod o s los p u n to s  la le g a lid a d  es 
m u y  im p o r t a n t e , e s p e c ia lm e n te  p a ra  e l G o b ie rn o , en  la 
c u e st ió n  do a c ta s  q u e  s i r v o  d e  fu n d a m e n to  p a ra  la  c o n s 
t itu c ió n  d e l C o n g re s o , .e s  in d u d a b le m e n te  d o  n ecesid ad  
im p re s c in d ib le . I’ o r  eso  h e  d e c la ra d o  la p r im e ra  v e z  q u e  
h e  d ir ig id o  la p a la b ra  a l C o n g re s o  en  el d ia  d e  h o y q u e  el 
G o b iern o  se  m a n ife s ta b a  c o m p le ta m e n te  e x tr a ñ o  á las c u e s 
tio n es  e s p e c ia le s  d e  a c ta s ;  q u e  la s  a b a n d o n a b a  c o m p le lf s i-  
m n m e n te  á la .d iscre c ió n  y  ju ic io  d e l C o n g reso ; y  a l d e c ir  
q u o  las  a b a n d o n a b a  no e ra  p o rq u e  c r e y e s e  po der te n e r  n in 
g u n a  p r e tc n s ió n  d e  e je rc e r  in f lu e n c ia  : e ra  p o rq u e  ni s i 
q u ie r a  q u e r ia  lo m a r  p a rte  en  e lla s  s ie m p re  q u e  se  d e ja s e  
a p a r le  la g e n e ro s id a d  d e l G o b ie rn o .

E l G o b ie rn o  a c tu a l com o G o b ie rn o , el M in is terio  com o 
M in is ter io  no tie n e  q u o  e n t r a r  e n  la d is c u s ió n  d e  n in g u n a  
a c ta  e s p e c ia l ; lo q u e  d e sea  m a s  v iv a m e n te  q u e  n a d ie  os q u e  
las n etas  s e  d is c u ta n  y  e x a m in e n  c o n  m u c h ís im o  r ig o r ;  y  lo 
d e se a : « r im e r o , p o rq u e  es ta n  a m a n te  co m o  el S r .  E sco su ra  
d e  la le g a lid a d  ; s e g u n d o , p o rq u e  co n o ce  la t ra sc e n d e n c ia  
d o  u n a  b u e n a  c o n s titu c ió n  d e l C o n g re s o , y  te r c e r o , p o rq u e  
c u a n to  m e jo r  c o n s titu id o  se  h a lle  e s te  C o n g reso , m as fu erza  
m o ral ha d e  te n e r  su  a p o y o , y  m a s  ha d e  te n e r  e l G o b ie rn o  
s i le  ca b o  la s u e r t e  do  m e re c e r  a q u e l. T o d o s e s ta m o s co m 
p le ta m e n te  in te re sa d o s : le g a lid a d  e s t r ic t a ,  e x a m e n  r ig o ro so  
d e  las a c ta s  e s  lo  q u e  d e se a  e l G o b ie rn o  y  lo  q u o  e s p e ra  del 
C o n g reso .

T ero  a l  c o n t e s t a r  á u n o s  b r e v e s  p a la b ra s  del S r .  B c rm u - 
d e z  d e  C a s tro  d i je  a n te r io rm e n te  q u e ,  e n  m i o p in ió n , el G o 
b ie rn o  c s la lia  en  el caso  do p o d e r  s o s te n e r  q u e  no so h a b ía  
h e ch o  elecció n  n in g u n a  n i co n  m a s  o rd e n  n i con  m a s l ib e r 
ta d ; y  a l d e c ir  e s to  a ñ a d í e n to n c e s  y  re p ito  a h o ra  q u e  no 
q u ie ro  q u e  m is  p a la b ra s  se  in te r p r e te n  m a l ;  q u e  n o  c e n s u 
r a b a  u n a s  e le c c io n e s  a n te r io re s ; q u e  no lo s  e x a m in a b a  s i 
q u i e r a ,  y so la m e n te  so sten ía  la  e le c c ió n  e n  q u e  p u e d e  te n e r  
lu g a r  la re s p o n s a b ilid a d  d e  e s to  G o b ie rn o . D ije  m a s , 6 á  lo 
m en os q u is e  d e c ir  m a s ,  a l s e n ta r  e s ta  p ro p o s ic ió n ; q u is e  
d e c ir  q u e  la s  e le c c io n e s  a c tu a le s  s ig n ific a b a n  a lg o  e u  fa v o r  
d el s iste m a  r e p r e s e n t a t iv o , en  fa v o r  d e  la s  c o s tu m b r e s  p ú 
b l ic a s  d e l p a is ;  y  lo  re p ito  y  s o s t e n g o ,  q u e  lo  q u e  se  ha 
h e ch o  on la  ú lt im a  e le c c ió n  e s  u n  g ra n a fs im o  p ro g re so  re s 
p e c to  d e  lo q u o  s e  h a h ech o  a n te r io rm e n t e , n o  p o rq u e  e l 
G o b ie rn o  se  h a y a  c o n s id e ra d o  m e jo r  6  p e o r  q u e  lo s  G o b ie r
nos a n te r io re s  ,*s i no p o rq u e  ha e s ta d o  m a s  e f ic a z m e n te  a y u 
d a d o  p o r la  m e jo ra  q u e  se  e x p e r im e n ta  e n  la s  c o s tu m b r e s  
p ú b lic a »  d e l p a ís .

S ie n to  es ta  p ro p o sic ió n  s in  e n t r a r  e n  re c r im in a c io n e s  
d o  n in g u n a  e s p e c ie  q u e  r e p u g n a n  á m i co ra zó n  y  á  m i c a 
r á c te r ;  p ero  y a  q u e  s e  co lo ca  en  es e  te rre n o  la c u e s t ió n ,  e s  
m e n e ste r  q u e  e l G o b ie rn o  p ro c u re  so s te n o r la ; s ie n to  es ta  
p ro p o s ic ió n , re p ito , s in  e x c ü u ir  d e  la co m p a ra c ió n  la s  e le c
c io n e s  h e ch a s  b a jo  e l im p e rio  d e l  p a r t id o  á  q u e  e l  S r .  E s 
co su ra  ¡H jrtcn cce; y  c u id a d o  q u e  n o lo c e n s u r o , p o rq u e  p ro 
b a b le m e n te  s i e l p a rt id o  m o d e ra d o  se  h u b ie s e  e n c o n tra d o  
en  Lis c ir c u n s ta n c ia s  e n  q u e  so  ha h a lla d o  el p ro g re s is ta , 
h u b ie r a  h ech o  lo m is m o , p o rq u e  h a b r ía  ten id o  q u e  lu c h a r  
co n  los m ism o s in c o n v e n ie n te s . ¿ P e r o  q u é  d ig o ?  T u v o  q u e  
lu c h a r  y lu c h ó  en  e fe c to ; p u e s  e n  id é n tica s  c ir c u n s ta n c ia s  
el G o b iern o  m o d e rad o  tu v o  q u e  h a ce r  e lec c io n e s  y  trop ezó 
co n  los m ism o s in c o n v e n ie n te s  q u o  el p ro g re s is ta . S in  em 
b a r g o , p o r e fecto  d e l m e jo ra m ie n to  q u e  s e  ha e x p e r im e n 
tad o  en las c o s tu m b re s  p ú b lic a s  d e  la n a c ió n , el G o b ie rn o  
a c l i u l  lia e s ta d o  en. el ca so  d e  d ir ig ir  m as fá cilm e n te  las 
e le c c io n e s , y a s e g u r a r  co n  m en o s d if ic u lt a d  el o rd e n  y la 
l ib e r t a d  e le c to ra l.

S i e s t o e s  a s i ,  s e ñ o r e s , e n h o ra b u e n a  q u o  se  h a g a n  c a r 
g o s ,  yo no los r e h u y o ;  e n h o ra b u e n a  q u e  so d is c u ta ,  q u e  la 
o|H>sic¡un e s tr e c h e  y a p r e m ie , q u e  re c la m e  le g a lid a d  se v e ra  
y e s tr ic ta ;  e s e e s  nii o b je to  ta m b ié n . P ero  al m ism o  tiem p o , 
s iq u ie ra  p a ra  n u e stro  p ro p io  c o n s u e lo , co m o  a m a n te s  del 
s is te m a  re p r e s e n ta t iv o , d ig a m o s  ó lo m en o s q u o  v a m o s p ro 
g re s a n d o  e n  la s  co s tu m b re »  p ú b lic a s ,  q u e  e s  u n a  m e jo ra  lo 
q u e  se  v a  h a c ie r d o . Y’o p u e d o  d e c ir ,  s e ñ o r e s , q u e  lo q u o  
el G o b iern o  d e  S . M. se h a  p ro p u e sto  au to  tod o  e n  la s  ú lt i
m as e lec c io n e s  h a sid o  a s e g u r a r  el o rd e n  m a te r ia l  co m o  baso 
d e to d a  l ib e r ta d : y  e n  m ed io  d o  la g r a n d ís im a  a g ita c ió n  
q u e  ha p re s e n ta d o  e l p a is  p a ra  v e r if ic a r la s ;  en  m ed io  d o  la 
p a rt ic ip a c ió n  o m n ím o d a  q u o  h a n  te n id o  tod o s los p a rtid o s; 
e n  m etí ¡o d e  la l ib e r ta d  ju s t a  q u e  se  h a d e ja d o  á  tod o s e llo s  
p a ra  c e le b r a r  s u s  r e u n io n e s , c o m b in a r  s u s  c a n d id a tu r a s  y  
d i r ig i r  su s  t ra b a jo s , y  e n  m ed io  d e  la lu c h a  e m p e ñ a d a , e n 
c a rn iz a d a  (i u c  u n  a lg u n o s  d is tr i to s  ha h a b id o , ten g o  la s a 
t is fa c c ió n  d o  p o d e r  d e c ir  q u e  n i e n  u n o  solo so ha a lte ra d o  
la ir a n q u ib d a d  p ú b lic a . E sta  n o e s  o b ra  d e l G o b ie rn o , e s to  
110 e s  m érito  p a ra  e l  G o b ie rn o ; e s  re s u lta d o  d e  lo q u e  he 
d ic h o  a n t e s ,  d e  la m e jo ra  y  a d o la n to  q u e  so o b s e rv a  e n  la s  
c o s tu m b re s  p ú b lic a s .

E l G o b ie rn o  h a b rá  p o d id o  to m a r p re c a u c io n e s  p^ra e je r 
c e r  u n a  v ig ila n c ia  e s p e c ia l;  p e ro  es to y  s e g u r o  d e  q u e  s i los 
h o m b re s  im p o rta n te s  do  u n o s y  o tro s  p a rtid o s  no h u b ie s e n  
a y u d a d o  á e s ta  o b ra  , no ao h a b ría  c o n s e g u id o  -el o b je to  do 
u n a  m a n e ra  ta n  c o m p le t a 'y  sa tis fa c to r ia .

E l G o b iern o  p u e d e  a s e g u r a r  la m b ió »  q u e  no s a b e  q u e  se  
h a ya  co m e tid o  n in g u n a  i le g a lid a d  e u  g e n e r a l;  p u e d e  u f ir -  
tuar d o  u n a  m a n e ra  m u y  p o s itiv a  q u e  to d as  la s  in s tr u c c io 
n es q u e  h a d a d o  á  lo s G o b e rn a d o re s  d e  la s  p r o v in c ia s  h a n  
s id o  j>ara q u e  p r o c u r a s e n  p o r  tod os los m ed io s  q u e  e s tu 
v ie r a n  á  su  a lc a n c e  q u o  s e  h ic ie se n  la s  e le c c io n e s  co n  e s 
tr ic ta  y  s e v e r ls im íi le g a lid a d . E l G o b ie rn o  lo h a q u e r id o  a s i;

p r im e r o , p o rq u e  esto  e ra  su  p r in c ip io ;  s e g u n d o , p o r q u e  ca 
taba p lu n ísm in in e n le  c o n v e n c id o  d e  q u e  u n  tr iu n fo  e le c to 
ral s in  le g a lid a d  es u n  tr iu n fo  m u y  e fím e ro . P o r ta n to  el 
G o b ie rn o  p u e d e  d e c ir  co n  s in c e r id a d  q u e  ha o íd o  co n  g u s to  
la s  p a la b ra s  y  p ro te s ta s  d d  S r . E s c o s u ra  a c e r c a  d e  la  im 
p o rta n c ia  d e  o b s e r v a r  e x tr ic t n  v  r ig o r o s a m e n te  la s  le y e s .

E s ta  e s  u n a  v e r d a d  q u e  n aríie  p u e d e  n e g a r  y  m e n o s el 
G o b ie rn o  a c tu a l  q u e  la  ha p ro fesarlo  com o p r in c ip io  in d e 
c l in a b le ,  p r in c ip io  q u e  h a so sten id o  e n  tod o s lo s a c to s  d e  
su  v id a . E l  G o b ie rn o  a c e p ta  e sa s  d e c la ra c io n e s  d e l S r .  E s 
co su ra  , s e  u n e  á e lla s  y  d e se a  q u e  lo d o s  lo s p a r t id o s  t r a 
b ajen  p o rq u e  se  o b s e r v e n  y  re s p e te n  las le y e s ,  p o rq u e  n a 
d ie  se sa lg a  d e l te rre n o  d e  la le g a lid a d . l?icn  silb em o s nos
o tro s  q u e  los q u e  hoy p ro c la m a n  u n a  ile g a lid a d  c la sosLie- 
n e n . m a ñ a n a  p u ed e n  s e r  v íc t im a s  d e e lla  ; e l G o b ie rn o  p o d rá  
se rlo  a lg u n a  v o z ;  p ero  d e s d e  a h o ra  d e c la ra  q u e  lo s e r á  in 
ju s ta m e n te  p o rq u e  no so stie n e  n in g u n a  ile g a lid a d ,

S i en e fec to  se  h u b ie s e n  c o m e tid o  a lg u n a s  (lo cu a l se  e x a 
m in a rá  y se  v e r á  c u a n d o  l le g u e  su  ca se ) , el G o b ie rn o  ha s i 
do c o m p le ta m e n te  a g e u o  ú r i la s ;  no  p u ed e n  d e n in g ú n  m o 
do d e ja r  en  d e s c u b ie r to  la r e s p o n sa b ilid a d  d e l G o b ie r n o , no 
han sid o  c o m e tid a s / ’on a r r e g lo  á s u s  in s tr u c c io n e s ;  s u s  in s
tru cc io n e s  han  s id o  E s tr ic ta m e n te  le g a le s .

P ero  e s  n ec esa rio  q u e . e s to s  p r in c ip io s  q u e  p ro c la m a  la 
oposición  se an  p r in c ip io s  g e n e r a le s  y  o b s e rv a d o s  en  tod o s los 
t e r r e n o s , q u e  no se  a c la m e  la le g a lid a d  ú n ic a m e n te  p a ra  la s  
e le c c io n e s , s in o  q u e  se e x t ie n d a  á oLros m u ch o s ra m o s  tan  
i ip o r ta n te s  co m o  la s  e le c c io n e s .

El p o rt illo  p r o g r e s is ta , y a  q u e  á la o p o sie in n  p r o g r e s is ta  
m e d ir i jo ,  t ie n e  en  mi m an o  h a c e r  u n  st»rvicio in m e n so  al 
p a is , y es s e g m r  las d o c tr in a s  q u e  a c a b a  d e  p ro fe s a r  el s e 
ñor E s co su ra  resp ecto  d e  la le g a l id a d :  es m e n e s te r  s in  e m 
b a rg o  q u e  las s ig a  «lo u n a  m a n e ra  a b ie r t a ,  f r a n c a ,  d e s e m 
b a ra z a d a  e n  tod o s los t e r r e n o s , e n  tod as la s  o ca s io n e s ; q u e  
a n a te m a t ic e  c o m p le ta m e n te  los d e s ó r d e n e s ;  q u e  r e c la m e  
a b ie r ta m e n te  el c u m p lim ie n to  d e  la s  le v e s :  q u e  á la le g a l i
d a d  so m e ta  tod as su s  a c c io n e s , y  q u e  no le m a  u n ir s e  al G o
b ie rn o , sea el q u e - q u ie r a , c u a n d o  se  t ra te  d e  so ste n e r la . D¿* 
e sc  m odo el p r in c ip io  d e  le g a lid a d  e c h a rá  o n d a s  r a íc e s ,  y el 
G o b iern o  ix x lr á  re s p e ta r lo  co m p le ta m e n te .

l ia  d ic n o  el S r . E s co su ra  q u e  el G o b ie rn o  no ha d e b id o  
tom ar p a rte  n in g u n a  en  las e le c c io n e s ; q u e  c u a n d o  se  d i
s u e lv e  un C o n g re s o , lo q u e  el G o b ie rn o  h a ce  es a p e la r  a i 
S o b era n o  del p a ís  , y q u e  e n tr e ta n to  del>e m a n te n e rs e  q u i e 
to y  t ra n q u ilo  e s p e ra n d o  el fa llo  d e  ese  S o b e ra n o .

S ie n to  no e s ta r  co n fo rm e  co n  el S r .  E s c o s u r a , en  p r im e r  
lu g a r  re s p e cto  a l S o b e r a n o , e:i s e g u n d o  lu g a r  re s p e cto  á la 
p osición  q u e  d e b e  o c u p a r  e l G o b ie rn o . Y o no te n g o  la o p i
n ió n  d e S . S . re s p e cto  ñ la c a lific a c ió n  q u e  tía a l c u e r p o  
e lec to ra l. P a ra  m í el c u e rp o  e le c to :a l  no es e l S o b e ra n o , e l 
S o b e ra n o  o sló  en  o tra  p a r t e ,  no en  e l  c u e r p o  e le c to ra l ('1 
c u e rp o  e le c to ra l lo c o n s titu y e n  los e le c to re s  q u e  n o m b ra n  
los D ip u ta d o s q u e  d e b e n  v e n ir  á h a c e r  le y e s ;  ¿ y  lo s e le c to re s  
p a ra  e s te  caso no son  m a s q u e  e 'e c lo r e s  ?

E l G o b ie rn o  ujíeln al cu er po e l e c t o r a l , es ta  es la v e r d a d ; 
pero  p o rq u e  a p e la  ¿i é l ,  ¿ s e  ha d e  e s ta r  q u ie to  y  t ra n q u ilo .’ 
¿ Q u é  s ig n ific a  la d iso lu c ió n  de! C o n g 'v m *  E l S r . E s c o s u r a  
lo ha d ic h o : s ig n ific a  o j a l a r  á  u n  te rc e ro  q u e  d ir im a  u n a  
c o m p e te n cia  e n tr e  el P a r la m e n to  y  e l G a b in e te ;  p e ro  ¿ q u é  
sig n ifica  es ta  c o m p e te n c ia ?  S ig n if ic a  u n a  lu c h a  e n t r e  d o s  
o p in io n e s , la d e  la oposicion-v q u o  r e p r e s e n ta  u n a  o p in ió n  
co n tra r ia  a l G a b in e te ;  ia dol G a b in e te  q u e  r e p r e s e n ta  u n a  
o p in ió n  fa v o r a b le  ú s u  s iste m a . S i  lo s do  la o p o sic ió n  e s t u 
v ie r a n  q u ie to s  y  t r a n q u i le s ,  co m p re n d o  b ie n  q u e  n o so tro s 
c o n tin u a  r a m o s  s e n ta d o s ;  ¿ p e r o  la  Oposición, h a c e  e s o ?  Do 
n in g u n a  m a n e r a .

L o  p r im e ro  q u e  h a ce  la  o p o s ic ío n  e s  fo rm a r  s u  g o b ie r n o , 
fo rm a r r e t í- io n e s ,  c o m ité s ,  d i r ig i r s e  á la s  p r o v in c i a s ,  r e 
p r o d u c ir  a l l i  s u s  c o m ité s ,  d i r ig ir s e  á  los e le c to r e s ,  c a te q u i
z a r lo s ,  d ig á m o s lo  a s i ,  y  el G o b ie rn o  q u e  r e p re s e n ta  u n  s is 
te m a  d i fe r e n te ,  t ie n e  q u e  h a c e r  lo c o n t r a r io , p ero  d e n tro  
p o r s u p u e sto  d e  ia e s fe r a  d e l G o b ie rn o . E l G o b ie rn o  e n  u n a  
lu c h a  © lectoral t ie n e  do s c a r a c te r e s :  p r im e r o  co m o  G o b ie r 
n o : en  e s te  c o n c e p to  d e b e  l ib e r t a d  y  s e g u r id a d  á to d o s : s e 
g u n d o , co m o  M in is te r io  r e p r e s e n t a n t e  d e  un  s is te m a  p o lít i
c o ,  d e  u n a  o p in ió n : co m o  e s ta  o p in ió n  e s  c o m b a tid a  en  la 
lu c h a  e le c to r a l,  n a t u r a lm e n t e  el G o b ie rn o  t ie n e  ei d e rech o  
d e  d e fe n d e r  esa  m ism a  o p in ió n  e n  la p ro p ia  lu c h a .

E sta  e s  u n a  cosa c l a r a ,  s e n c i l la ,  n a t u r a l,  y  110 cre o  q u e  
p u ed a  o s c u re c e rs e  á una p e rs o n a  d e  tan  b u en  ju ic io  com o 
el S r .  E s c o s u r a , s i lo c o n s id e ra  d e s a p a s io n a d a m e n te  v  s in  
t e n e r  en  c u e n ta  la p o sició n  s u y a  co m o  r e p r e s e n ta n te  d e l 
p a rt id o  e n  c u y o  n o m b re  ha d ir ig id o  la p a la b ra  a l C o n g reso .

A s i p u es  en  tod a d iso lu c ió n  h a y  n e c e s a r ia m e n te  en  lu c h a  
dos o p in io n e s ; y lo m ism o  q u e  la o p o sic ío n  d e fie n d e  su  o p i
n ió n , su  s iste m a  y s u s  c a n d id a to s  , el G o b ie rn o  n a t u r a lm e n 
te tien e  q u e  d e fe n d e r  su  c a u s a . E m p e z a r á  p o r a s e g u r a r  la 
lib e r ta d  y  el o r d e n : pero  h e ch o  e s to , e n tra  la d e fe n sa  d e  su  
p ro p io  s is te m a : p a ru  d e fe n d e rlo  ti?)ae q u e  d e fe n d e r  lo s h o m 
b ros q u e  lo  re p re s e n ta n  , y  n q u i cu itra  lo d e l c a n d id a to  d e 
q u o  ha h a b la d o  e l S r .  E s c o s q ra .

N a tu r a lm e n te  el G o b ie rn o  ha te n id o  s u  c a n d id a t o ,  e s  
v e r d a d , e s  u n a  cosa c la r ís im a ;  p ero  lo ha ten id o  p o rq u e  ha 
n ecesita d o  p e r s o n ific a r  la d e fe n sa  do s u  p ro p ia  c a u s a  e n  las 
u rn a s  e le c t o r a le s , y  ha te n id o  q u e  b u s c a r  u n a  p e rs o n a  q u e  
re p re se n te  e s ta  m is m a  c a u s a  en  a q u e lla  lu c h a . P e ro  a q u í la 
c u e st ió n  e n tr a  e u  lo q u e  v o y  ú d e c ir  a h o ra :  el G o b ie rn o  ¿ h a  
im p u esto  s u  c a n d id a to  en  a lg ú n  d is tr i to ?  El G o b ie rn o  ¿ h a  
d ic h o  en  n in g ú n  d is tr i to  q u e  se  e lija  á u n a  p e rs o n a  d e te r 
m in a d a ?  Y o  d e s d e  lu e g o  a u to r iz o  ó to d o s los e le c to re s  d e  
E s p a ñ a  , á to d a s  las p e rs o n a s  in f lu y e n te s  en  los d is tr i to s  
e le c to ra le s  p a ra  q u e  d ig a n  s i e l G o b ie rn o  ha im p u e s to  n in 
g ú n  c a n d id a to  en  n in g ú n  d is tr i to :  lo q u e  e l G o b ie rn o  ha h e
ch o  e s  b u s c a r  e n t r e  las p e rs o n a s  q u e  t e u ia n  m a s  in f lu e n c ia  
en  lo» d is tr i to s  e le c to ra le s  c u á l  e ra  la  q u o  r e p r e s e n ta b a  m e 
jo r  su  o p in ió n , su  s is te m a ; y  e n to n c e s  ha d ic h o : e s e  e s  m i 
c a n d id a to ; lo h a a c e p ta d o , re c ib ie n d o  lo in ic ia t iv a  d e  la lo 
c a lid a d , d e  los e le c to r e s ;  ja m a s  im p o n ié n d o lo  n i in f lu y é n 
dolo. Yo no c re o  q u o  en  e s to  h a y a  n a d a  d e  c e n s u r a b le ,  lo 
c re o  s í  u n a co sa n a t u r a l , ló g ic a ;  y  c r e o  m a s , c tx »  q u e  e s to  
es lo m en us q u o  p u e d e  h a c e r  u n  G o b ie rn o .

P ero  d ic e  el S r .  E s c o s u ra : e l G o b ie rn o  no d e b e  m e z c la r s e 1 
d eb e se r  su  p a r t id o , d e b e  s e r  d e  c u a lq u ie r a  o tr a  m a n e ra ; 
el G o b ie rn o  d e b e  e s ta r  q u ie to :  el G o b ie rn o  no d o b e  m a n i
fe sta rse  Y o  p r e g u n to :  ¿ n a  h a b id o  a lg ú n  G o b ie rn o , in c lu so s  
los d o  las n iu n es  q u e  S . S .  r e p r e s e n ta  en  e s ta  o ca sió n , 
q u e  no h n y „  tom ad o  p a rte  e n  las e le c c io n e s  d ir e c ta  ó in d i
r e c ta m e n te ?  N in g u n o , se ñ o re s . Y  a p lic a n d o  a q u í la d o c t r i
na se n ta d a  p o r el S r .  E s c o s u ra , q u o  d ic e  q u e  lo q u e  e s ta  
h a b la n d o  es solo  p o r  c o n v ic c ió n  m ora?, yo  d i quu ten g o



Ja íntima convicción moral de que no ha habido Gobierno 
ninguno que , habiendo lenido que d irig ir  elecciones, lmyn 
dejado de lomar parlo en e lla s : lo qno yo sí desearía saber también era si ha habido alguno qnc haya tomado menos 
parle  que el Gobierno actual.Ciertamente que el Ministerio ha lenido q ae  locar la cues lian tic los empleados: pero sobre esto tengo uua opinión quo no sé si será aceptable, pero que en la práctica rs la opinión verdadera. Lo digo francam ente; podré estar 
equivocado; pero no concibo un  empleado político que esté 
t-ii mi d istrito  electoral y que se prevalga de su  posición ulicial para influir contra el Gobierno. Los empleados que 
tse separado lo lian sido del fondo de mi corazón, y he que
rido d ar en esto un ejemplo do disciplina adm inistrativa, porque, como digo, no puedo concebir que un empleado se 
preválga de la posición quo ocupa corno delegado del Go
bierno para com batir á ese mismo Gobierno; y m ientras esté 
:\ mi cargo ol Ministerio de la Gobernación, si hay un em pleado político que sea enemigo d tl Gobierno y que se p re 
valga de su  posición oficial para hacer la guerra  al Gobier
no, ó yo dejaré de ser -Ministro ó él dejará de ser empleado.

Pues hó aqui lodo lo que ha habido en las elecciones 
respecto á este punto de los empleados, lio separado á a lgunos , lo digo francam ente; porque en estas elecciones ha habido una singularidad la menta uto , y es que el Gobierno 
ha encontrado adversarios en su misma com unión política, 
adversarios cuya opinión respeto tnuchó: pero quo al fin han sido adversarios del Gobierno; }. y que ha sucedido? 
Que cuando no, estos adversarios (porque yo cnx> que habí án 
defendido su causa con arm as de buena ley) por lo menos 
amigos im prudentes de los mismos han acudido á los em
pleados y ios lian dicho: «Si Vds. combaten al Gobierno os
len seguros do que todavía m edrarán  en su suerte.» No bago alusión ó n ingún candidato vencido, ni á n ingún em pleado determ inado; pero insisto en que ha habido do esos 
amigos im prudentes que han ido á seducir á los empicados 
con un porvenir mas halagüeño.

Do aquí ha resultado q'ue el Gobierno ha tenido cinc lu char en algún punto hasta con la insubordinación adm inistra tiv a : para dar una lección de disciplina en este asunto 
importantísimo ha sido necesario acordar algunas operacio
nes como un buen principio de orden adm inistrativo , y esas 
operaciones de empicados con las que so ha metido tanto ruido no tienen mas explicación que esta en general: tal vo; 
en algún caso haya yo cometido alguna in ju s tic ia : no lo sé, 
si lo supiese me apresuraría  á rep ararla , pero en lo general 
longo la conciencia de no haberla cometido.

Nos ha hablado también el Sr. Escosura de la estadísti
ca. Esto se va ya haciendo una parte in tegrante de la cuestión electoral por el partido p rogresista, porque recuerdo 
q ue  ya el año pasado el S r. Madoz sacó un grande argum en- 
lo de oslo misino. Por mi parte  es la p rim er noticia que te n 
go de que hava sucedido lo que dice el Sr. Escosura: podrá 
haber ocurrido en algún d istrito  valerse do esta arm a; puro 
en lo general no. Oiré mas : entre  los muchos cargos d ir i gidos al Gobierno con motivo de las elecciones: en tré  las 
ilegalidades, coacciones, v io lencias, seducciones y fraudes q ueso  le a trib u y en . no me acuerdo que se cueníé la esta
dística para nad a ; puede quo sí. podrá haber sucedido 110 
lo sé . porque vo no puedo leer los periódicos todos los días; mas si lia ocurrido algún caso especial, por lo monos pn 
geueral la estadística no ha influido para uada en el sen tido en que se expresa el Sr. Escosura.

Pero dice S. S . : yo no lo p ro b a ré ; yo tengo e! convenci
miento moral de qqe asi ha sucedido, y esto tno bastó, p o r-
3uc aqui vamos ó fallar como un g ran  jurado. Yo quisiera 

ecir algo sobre el ju rado; no convengo enteram ente en que 
el Congreso sea un ju rad o ; creo que el Congreso debo resol

ver cu v ista de lo que resulto de los expedientes, porque el 
Congreso no tiene las condiciones do un  ju rado; pero aún  
admitiendo esa doctrina , que algo debe tener de verdad 
cuando tanto se sostieno por hombres de gran capacidad en materias políticas, yo debo decir que en los ju rados se ne
cesitan lambii'u pruebas, porque allí no se procede sin p rue
bas, sin pruebas de n ingún género; n o , señores, hay p ru e
bas, según el asunto y el negocio que se v e n t i l a l u e g o  
entra  la apreciación de esas pruebas; mas venir diciéndonos aqui un Sr. Diputado, po^ m uy respetable q u e se a , como lo es para mí el S r. Escosura, venir dictándonos: «yo tengo el convencimiento do que en Lillo ha intervenido la comi
sión do estadística, que ha influido en favor de tal candida
to , aunque no tengo pruebas n ingunas,»  ese es un p rin cipio que nosotros no podemos adm itir, porque nos llevaría 
a una a rb itrariedad  que acabaría por el abuso y desautorizó - 
n a  al Congreso.

Esto es lo q u e  tenia que decir, tanto cu la cuestión ge
neral de las elecciones, coma en la p articu lar que  nos ocupa , y respecto á la conducta quo lia observado el Gobierno. 
Creo que el Sr. Escosura no habrá quedado convencido; 
tampoco aspiraba á tan to , porque nuestras doctrinas son 
contrarias; pero creo que lo habrá quedado c) Congreso, y 
lo quedará mas según se vayan exam inando las actas 011 p articu lar, lo cual me hace repetir lo misino q ue  lave el 
honor de anuuciar antes, á saber: que ningunas elecciones se han hecho con mas orden y  mas libertad que las presentes.

El S r. ESCOSURA : Señores, serán  muy breves las pa
labras que tengo que pronunciar Habiendo oído las expli
caciones del Sr. Ministro de la Gobernación, estamos de acuerdo en m aterias de legalidad; pero ha:dicho S. S. que la legalidad del partido progresista rio se limita á las per
sonas: paróceme uaber empezado mis palabras diciendo que 
queríam os la legalidad en todo, la legalidad constitucional- quo era la que podia salvar al país. Quiero la legalidad en 
todo; quo estaré al Jado de todo Gobierno que predique la 
legalidad constitucional, porque leyes hu habido en este pnis 
para destru ir  la legalidad constitucional, y esas leyes a n 
tes de hacerse las combatiré aqui con mi voLo: después de 
hacerse no tendré mas remedio quo som eterm e; pero tra 
taré  dentro de los limites legales, en la prensa si soy es
crito r, en  Ja calle hablando, contribuyendo en la tribuna si soy Diputado para d es tru ir  eso sistema.Otro punto capital ha tocado S. S..

E l S r. Vicepresidente NOCEDAL: Yo ruego á S. S. que se limite á rectificar.
El Sr. ESCOSURA: Sr. Presidente, on este Congreso y or. m aterias políticas los rectificaciones se exlw nden, no solo á ios hechos, sino al concepto mismo.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Yo solo he recordado V. S. que se lim íte á rectificar.
EÍ S r. ESCOSURA: No creo haberio olvidado; pero como

el Sr. Mi istro tío la Gobernación ha locado incidentalm on- 
le un punto  m uy grave del derecho constitucional, que  es el credo jiolílico del partido progresista, qüe es la soberanía 
nacional, nosotros profesamos esa d o c trin a , la tenemos por 
sania y creemos que es como la esencia del dogma. Ule alegro haber o ¡dé al Sr. Ministro do la Gobernación que sentaba que la doctrina del partido  moderado es quo la 
soberanía oslaba en otra parte . No es esta la ocasión de averiguarlo: algún día lo d iscutirem os, S r. Ministro.

Pasando á m ateria de elecciones, ha dicho S. S. que no podia menos de haber candidatos del Gobierno, puesto quo el Gobierno se había de defender. Yo no he dicho que 
no haya candidatos del Gobierno, lo que  yo he dicho que 
esa caíidiid oficial desnaturalizó bu el combate destic el p rin 
cipio, q uo es arrojarlos á la  arena con arm as desiguales cuando d etrás  del candidato está el Gobierno con Tos honores, 
con las g racias, con la in iciativa, cón el ejército , con los tribunales, y aculo enfrente  no están mas que electores 
proscritos por sus opiniones, cuando menos separados do lu 
situación que no pueden esperar nada.

El comiede es desigual: no es com hate, es una lucha desesperadn, y asi se v¿ que los quo  están  m uchas voces cu 
mayoría on la ación* no pueden venir ó sentarse en estos bancos. Asi se ve, porque yo confieso que el Gobierno actual 
ha ejercido monos coacción’ , menos ilegalidad que los anteriores, y no  me voy mas lejos. En esté momento los 45 del 
año pa ado son 5¡3 oliorn: pues si se hubiesen rectificado las 
lista s , si í¿t coacción hubiera dejádo de ex is tir, acaso se rian 150.

Ha hablado también el Sr. M inistrado que el partido  progresista cuando hn mandado ha cometido culpas. Es posible, no lo se, no me toca escribir su  historia ni soy tampoco su 
fiscal; pero puht eso tiene al Denlo buen número de señores 
con voluiibul y capacidad para hacer lo que no puode excusar ese trabajo.

lia y otra coso muy grave-, y es la teoría de los emplea
dos del Gobierno que obran en las elecciones en contra suya. En este punto estamos de acuerdo S. S. y yo. Es c ierto , el 
empleado que ira boj «a en  las elecciones d irecta  ó indirecla- 
nierút? en con tri del Gobierno es un desleal, es un mal empleado, está bien separado, debe separársele, y eso luiría yo 
si fuera Ministro de la Goliernacion.

Hasta aqui estamos conformes; fiero de que el empleado 
no trabaje en cnnLrn del Gobierno ñ que trabaje en su favor, hay una diferencia eno rm e , v no se oculta a la p en e trad  n de S. 8.

Acabó el Sr, Ministro con otras suposiciones que ha h e 
cho muy gratu itam ente respecto de su d iscurso, y e s  la de 
decir que quería yo venir aquí á que so me creyera bajo mi 
palabra. Yo no he dicho eso. ó oo he sabido decir lo que quería  expresar. Yo he querido significar que las pruebas 
rjue se trao-u y se pueden trae r á este sitio no son las que 
deben presentarse en los tribunales; poro hay o tras  pruebas 
-morales que fácilmente pueden presentarse aqu í, tales son las quo tienen relación con la estadística de que antes he 
hablado; y que puede saber fácilmente el Gobierno.

En resumen, queda sentado que el partido progresista ha venido aqui con su bandera levantada, que I» nu desplegado 
antes de ven ir, que no lia ocultado sus principios á los elec
tores f y e n  ol lugar mas visible osló escrita la palabra «so
beranía nacional»; quede sentada quo es partidario  de la ley, pero que por la ley aspira á reform ar el sistema do los se
ñores de en fre n te ; que su sistema no tiene m as de común

3ue esto, la monarquía , el sistema constitucional. La m anera 
e entenderlo es d is tin to , y por eso me siento en estos bancos, lio dicho.

El Sr. POSADA HERRERA : Señores, la comisión tiene 
aue  contestar m uy pocas palabras al Sr. Escosura respecto 
ac estas actas. Los principios que S. S. ha adm itido podían haber sido adm itidos por todos los individuos quo se sien
tan en el Congeeso, prescindiendo de algunos toques, pues 
no tienen del partido progresista mas que lo de soberanía 
nacional, y cierta especie de anatema futuro lanzado contra 
esto Gobierno y todos los Gobiernos 'moderados, no por via 
do amenaza, sino por hacerlos aceptar los principios quo olios proclaman.

El Sr. Escosura quiere que las elecciones se hagan en 
completa libertad : nosotros queremos oso mismo: quiere 
8. S. que las elecciones sean tácales, nosotros lo queremos 
tam bién: quiere C. S. qua las actas se exam inen con seve
ridad, eso mismo queremos nosotros. El Sr. Escosura no 
quiero que el Gobierno influya en las elecciones, y nosotros s í, pero dentro do los lím ites de hi h‘y; pero el Sr. Escosu
ra que tal dice nsloy seguro que mafia na que m andara, su 
Gobierno inHuiri¿i de la misma m anera, de modo que no 
luiy mas diferencia entre  ambas doctrinas que la comisión dice una cosa y obra con arreglo á ella, y ios hom bres cuya 
ha dem ha levantado hoy e! Sr. Escosura dicen una cosa 
de pposieion y hacen otra cuando llega al poder. Esa es la 
verdad; señores: desdo ef Gobierno constitucional mas re
trogrado que híiy en Europ¿i hasta el de Lcdru-R ollin , lodos 
los Gobiernos hau influido constantem ente en las elecciones. 
No quiero seguir ai Sr. E  cosnra on el exam en de lodos los 
principios que ha emitido bastarán  eslas ligeras indicaciones y voy a concretarm e al acia de Líllo, que es el p rio c i-  pul objeto por que fie pedido la palabra.

Esta acia , señores, no tiene protesta do ninguna especie; el mismo SV, Escosura ha confesado esto hecho. S. S. 
mismo no puode adm ilir ol principiu que ha sentado res
pecto á Ja aprobación do las actas electorales. Si el Sr. E s- 
cosura quiso, decir que el Congreso no tiene sobre esto lo que llaman ios jurisconsultos prueba lasada, el Se. Esco
sura h¿» dicho una verdad reconocida de todos; pero si pretende que no hay aqui otra prueba quo la de U conciencia 
do los Diputados, sienta S. S. una doctrina m uy peligrosa y 
contraria a fos intereses tic todas ías m inorías y al sistema 
liberal quo S. S. profesa. ¿Cuales serían las consecuencia* de 
Jas doctrinas que el S r. Escosura lia intentado defender? 
Las consecuencias serian  que juzgando los oposiciones de su punto rio vista como mulos todas las actos «fe la mayoría 
de los Diputados que forman esta mayoría , juzgaría  corno 
m alas todas las actas do los Diputados de la m inoría. He dicho.

E l S r. ESCOSURA: Me levanto porque el Sr. Posada ha usado de una palabra m uy  g rave, cual es la palabra am enaza, y desearía que S. S. tuviera la bondad de oírme, por
q ue  Jo que digo es m uy importante. S. S. ha pronunciado la palabra amenaza aludiendo á mi discurso, y esta es una 
palabra que yo tengo nue rechazar: señores, no soy tan 
nuevo en m ateria de legislación ni en mi vida que venga á

hacer am enazas en  un,d iscurso  político: eT sitio de las am e
nazas no es este : este será el sitio de los avisos. Ya sé que suele ser achoque del partido vencedor considerar Como amenazas aquellos avisos quo dan los vencidos señalando el 
camino de la perdición; pero cntiéndaso que por las insti
tuciones que respeto, por el mismo Gobierno constitucional que amo y defiendo, a mi costa no pueden sa lir  nunca de m is labios palabras que infieran falta de respeto, y mucho menos amenazas á los representantes de mi país.

El Sr. POSADA HERRERA: El Sr. Escosura recordará 
que al u sar de la palabra en la presente discusión decia 
S. S. que los Gobiernos actuales estaban enmedío de un 
sueño dulce del cual pudieran despertar en medio de c;it¿ís- troíes tristes y sangriont; ; y aludiendo A esto creía yo que 
era una amenaza ó un aviso ó un consejo do los que acos
tum bran á dar siem pre los partidos extremos. A mi mane
ra de ver, esto es una amenaza. El Sr. Escosuní c rea  que es 
un  r.viso: no discutamos sobre el nom bre, y sobre torio 
cuenta errada que no vatqn.Considerado el asunto suficientemente discutido, fue apro
bada el acta do Liilo, provincia de Toledo, y adinUido Di
putado el Sr. Me! gar.Acto continuo fueron aprob < I is to las Ip sd e n m  acias quo 
quedaban sobre la mesa stn discusión. (Véase la sesión de 
ayer.)Se mandó pasar á la coi de actas una comunica
ción del Sr. S\i\s y Aliad, acompañando el expediente ju s ti
ficativo de la validez de la elección del d istrito  de Igua
lada.El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para nnñ an a. Dis
cusión de los dictámenes que han qnedado sobre la mesa. Se 
levanta la sesión.

E ran  lus cinco y cuqrto.

BOLSA DE MADRID.
Cotízacion del dia 4 de Junio A las tres de la tarde.

G asa  fin nfnr.toa. C urso . Observaciones.

Título* del 3 por 4 0 0   3G V 16.
Id. del 4 por 100,   45 ' / v
Id. dol 5 por 400  46 V.v
Deuda sin ín te res     7 V is-
Cupones no llamados á capitali

z a r . . . .   8 Ve-
Acciones del Banco español de

San Forliando..............................  par.
cam bios.

Londres á 90 d ias, 50-93 d. P aris, 5 -26  á 8 d. v.

A licante, V* din. d. M álaga, 3 d.
Barcelona a ps. fs., par. S an tand er, 5/«  din. b.
Bilbao, »/a din. b. Santiago , 3/ s  d in. d .
C ádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, V s d. Valencia, par.
G ranada, V a din. d. Zaragoza, V 2 di d.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JÜAN D E ALCARAZ.
La Ju n ta  de Gobierno de la m ism a, on cum plim iento de 

lo prevenido en el a rt. 43 de sus estatu tos, ha acordado 
convocar la junla  general de acciouistas para el dia del 
presente mes á las doce de la mañana on el local d e ja s  oficinas de la sociedad, calle de Atoch¿i, nüm . 6 3 , cua rto  bajo de la izquierda.

Con arreglo ¿il a rt. 43 de los esta tu io s, solo podrán,asis
t ir  á dicha jun ta  y tener voto en ull;i los accionistas que 
«acredite» poseer por lo menos diez acciones adquiridas con 
tres meses de anticipo» ion, y no podrá concurrir por modio de-apoderado, no siendo esté ace ¡onusta.

Lo que so previene á Iqs interesados para que acudau -i 
las oficinas referidas á. recoger la p u l ió la  de entrado pre
via presenlaci n de la carpeta de ¿icciotios que posea», p u 
diéndolo verificar desde este día lodos (os no feriados de diez de la man; a á las cuatro de la tarde.

En la misma oficina, y en v irtud  de lo que previene el 
a rt. 8.° <Icl reglamento, se hallará de manifiesto desde hoy hasta el dia de la ju n ta  en las horas indicadas el balance do 
siLuacioh de la sociedad para que puo la» exam inarle  (os señores accionistas.

Madrid 5 do Junio de 1851 — El Vocal de serv icia , Francisco Arguelles. 4
N ovj'N vs de n  sa n ti$!3ia tiu jcjd . \n .= S c  cvxpenderán en  

la iglesia del Carme* Calzado d uren te  os nueve d ias  dol »o- 
vénario que empieza el sábado 7 y concluye el domipgo 
mismo do la Santísim a T rin idad á t  rs. e» rústica y 4 en pasta. En los domas dias so c\¡>endorúu en casa, dol secre
tario de hi congregación, calle de Barcelona, núi». 43, citarlo 
segundo de I;i derecha, y también los Trisagios de cuencas 
y de libritos. las eslam pas y los santos ejercicios en obsequio de la be¿ilísima Trinidad.

T E A T R O S .
TEATRO DEL DRAMA. raltá de Val v ordo. A las nueve de la 

noche.—Uiiimn represen lacio» en la presente tempureda del 
dram a titulado El sitio de Zaragoza, precedido ile un prólogo-nominado EÍ dos de Mago.

TJtATio db la comedia. — Institu to  español. A las nueve de Ih noche.— Sinfonía. — Luceros y Clavettma ó el Ministro 
justiciero , comedía nueva en tres  actos y en v e rso , del gé
nero andaluz, original de un  aplaudido escritor. — l.os je 
rezanos, baile.— La venta del joco en la feria de Ufa iren a , co
media en un neto, original de D. Tomas R. Rubí.


